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S U M A R I O
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Presidencia y Participación
Ciudadana - Secretaría Técnica
2843.- Orden n.º 914 de fecha 29 de octubre de
2009, relativa a relación definitiva de ayuda económi-
ca concedidas y denegadas para el pago de matrí-
culas de estudios universitarios y de acceso a la
Universidad para Mayores de 25 años del curso
2008/2009.
Consejería de Administraciones Públicas
Dirección General
Negociado de Gestión de Población
2844.- Notificación a D.ª Farida Abdelkader
Abdeselam y D. Wisal Bougharda Abdelkader.
Consejería de Contratación y Patrimonio
Negociado de Contratación
2845.- Orden de fecha 30 de octubre de 2009,
relativa a convocatoria, procedimiento abierto y
tramitación urgente, con varios criterios de valora-
ción de "Servicio de instalación, montaje y desmon-
taje de las líneas de acometida, cuadros y redes de
distribución del alumbrado extraordinario con motivo
de las Fiestas de Navidad (Diciembre de 2009/
Enero 2010)".
2846.- Orden de fecha 30 de octubre de 2009,
relativa a convocatoria, procedimiento abierto y
tramitación urgente, con varios criterios de valora-
ción de "Servicio de instalación, montaje y desmon-
taje de los exhornos eléctricos con motivo de las
Fiestas de Navidad (Diciembre de 2009/ Enero
2010)".
2847.- Resolución relativa a la adjudicación del
procedimiento abierto, tramitación ordinaria, y con
un criterio de valoración de "Construcción de roton-
da reguladora del tráfico y mejora de accesibilidad
en la intersección de la calle Carlos Ramírez de
Arellano y la Avenida Reyes Católicos" a la empresa
Antonio Estrada García.

Consejería de Hacienda y Presupuestos
Servicio de Recaudación y Gestión Tributaria
2848.- Orden n.º 2890 de fecha 4 de noviembre de
2009, relativa a aprobación del inicio del periodo
voluntario correspondiente a la tasa por servicio de
mercado, tasa instalación de kioscos en vía públi-
ca, exp. de servicios, kiosco contrato, alquiler de
inmuebles de noviembre ejercicio 2009.
Consejería de Bienestar Social y Sanidad
Dirección General de Sanidad y Consumo
2849.- Notificación a Mustafatmi, S.L.
2850.- Notificación a D. Said Mohamed Kasen.
2851.- Notificación a D.ª Encarna Moncada, Alonso.
Consejería de Deportes y Juventud
2852.- Orden n.º 1674 de fecha 6 de noviembre de
2009, relativa a bases de la convocatoria de
subvenciones a clubes deportivos melillenses
2010.
2853.- Orden n.º 1675 de fecha 6 de noviembre de
2009, relativa a bases de la convocatoria de
subvenciones a federaciones deportivas
melillenses 2010.
Consejería de Medio Ambiente
2854.- Información pública relativa a cambio de
titularidad actividades molestas del local sito en la
calle Teniente General Gotarredona, 27 (antes
Explanada Camellos, 27).
2855.- Información pública relativa a cambio de
titularidad actividades molestas del local sito en
lugar Puerto Deportivo Noray, Local n.º 3.
2856.- Información pública relativa a licencia de
apertura del local sito en la calle Carlos V, n.º 40.
2857.- Información pública relativa a ampliación de
la atividad de la nave C-28 de la calle La Dalia en
el Pol. Industrial Sepes.
2858.- Información pública relativa a licencia de
apertura del local sito en la calle Alférez Abad
Ponjoán, 14.
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Consejería de Medio Ambiente - Secretaría Técnica
2859.- Orden n.º 1260 de fecha 6 de noviembre de 2009, relativa a pruebas de constatación de la capacitación
profesional para el ejercicio de las actividades de transportista por carretera a celebrar en la ciudad de Melilla y
se determinan el tribunal que ha de juzgarlas así como el lugar, fechas y horas de la celebración de los ejercicios.
2860.- Orden n.º 1259 de fecha 6 de noviembre de 2009, relativa a pruebas de constatación de la capacitación
profesional para los Consejeros de Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril
a celebrar en la ciudad de Melilla y se determinan el tribunal que ha de juzgarlas así como el lugar, fechas y horas
de la celebración de los ejercicios.
Consejería de Fomento - Dirección General de la Vivienda y Urbanismo
2861.- Notificación orden de legalización de obras a D.ª Malika Bouho Rihani, promotor de las obras del inmueble
sito en carretera Polvorín, 24.
2862.- Notificación orden de legalización de obras a D. Abdel-Lah Mohamed Mesaud-Bakali, promotor de las obras
del inmueble sito en calle Río Guadalete, 4.
Consejería de Seguridad Ciudadana - Policía Local
2863.- Notificación de sanción a D. Karim El Hassani y otros.
2864.- Notificación de sanción a D. Mohamed Al Koubi y otros.

MINISTERIO DE FOMENTO
Autoridad Portuaria de Melilla
2865.- Información pública de la propuesta de valores de terrenos de la zona de servicios del Puerto de Melilla.
2866.- Adjudicación por concurso de autorización administrativa para la explotación de la Cafetería-Bar de la nueva
Estación Marítima del Puerto Comercial de Melilla.
2867.- Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 16 de septiembre de 2009, relativa a aprobación de los
pliegos de prescripciones de los servicios de remolque y practicaje en el Puerto de Melilla.

MINISTERIO DEL INTERIOR
Dirección General de Tráfico - Jefatura Local de Melilla
2868.- Notificación de resolución de expedientes sancionadores a IGC Control de Calidad S.L. y otros.
2869.- Notificación de iniciación de expedientes sancionadores a D. Herrada Nieto, Juan Jesús y otros.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Delegación del Gobierno en Melilla - Secretaría General
2870.- Notificación de iniciación de expediente sancionador n.º 375/2009, a D. Abdelkarim Ouseghir.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
Tesorería General de la Seguridad Social - Dirección Provincial de Melilla
2871.- Notificación a D. José Antonio Ruiz Ortega.
2872.- Notificación a D. Juan Manuel González Mateos.
2873.- Notificación providencia de apremio a D. Guanich Bittán Juliette y otros.
2874.- Notificación providencia de apremio a D. El Founti Talbi Aziza.
2875.- Notificación providencia de apremio a Servilitoral J.H. SLU y otros.
2876.- Notificación providencia de apremio a D. Bitrián Viscasillas Anun.
2877.- Notificación providencia de apremio a D. Soler Martínez, José Luis y otros.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Juzgado de 1.ª Instancia N.º 2
2878.- Citación a los herederos de D.ª Antonia Morón Cárdenas, en procedimiento expediente de dominio.
Reanudación del Tracto 477/2009.
Juzgado de 1.ª Instancia N.º 3
2879.- Notificación a Fomento Viviendas Melilla S.L. en procedimiento ordinario 413/2008.
Audiencia Provincial de Málaga - Sección Séptima de Melilla
2880.- Notificación a D.ª Zoulika Abselam Mouh, en procedimiento verbal desahucio falta pago 104/2009, rollo
recurso de apelación 103/2009.
2881.- Notificación a D.ª Subida Abselam Charkani, en rollo de apelación civil n.º 65/09, Juicio Verbal n.º 354/08.



CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETRÍA TÉCNICA

2843.- El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana, por Orden de fecha 29 de octubre

de 2009, registrada al número 914, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Vista la propuesta de Resolución definitiva formulada por el Órgano Colegiado a través del Órgano Instructor, de

fecha 29 de octubre de 2009.

VENGO EN ORDENAR, la concesión de las ayudas económicas a los solicitantes del Grupo Residuales 1, que

cumplen todos los requisitos para acceder a las mismas, y la denegación de aquellos que no las cumplen, cuyas

respectivas relaciones se acompañan.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.

Melilla, 30 de octubre de 2009.

La Secretaria Técnica de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana. Pilar Cabo León.

Relación definitiva de solicitantes del Grupo Residuales 1 a los que se les ha denegado la ayuda económica para

el pago de matrículas de estudios universitarios y de acceso a la Universidad para mayores de 25 años del curso

2008-2009, por no cumplir los requisitos.

Relación definitiva de solicitantes del Grupo Residuales 1 a los que se les ha concedido la ayuda económica
para el pago de matrículas de estudios universitarios y de acceso a la Universidad para mayores de 25 años del
curso 2008-2009.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

ANUNCIO

2844.- No habiéndose podido comunicar a los interesados, que a continuación se relacionan en cuadro adjunto,
las notificaciones correspondientes a expedientes iniciados de oficio, bien por su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, se les notifica mediante la presente fijación en el Tablón de Edictos de la Ciudad Autónoma de
Melilla:

DÑA. FARIDA ABDELKADER ABDESELAM D.N.I. 45301358Y C/. ALFONSO XII, 10 -2º DR. DÑA. WISAL
BOUGHARDA ABDELKADER D.N.I. 01663081C C/. ALFONSO XII, 10 -2°DR.

Los interesados antes mencionados podrán tener acceso al texto íntegro de los expedientes y notificaciones
correspondientes en el Negociado de Gestión de Población de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de
Admimstraciones Públicas), sita en Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n, durante un plazo de quince (15)
días, contados a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio, en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el artículo 72 del Reglamento de Población y  Demarcación
de las Entidades LocaIes (R.D. 1690/86, de 11de junio, modificado por el R.D. 2612/96, de 20 de diciembre), en
relación con lo también dispuesto en el artículo 54 del citado del citado texto legal y por aplicación de la Resolución
de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia que a su vez dispone la publicación de
la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto Nacional de Estadística, por la que se dictan instrucciones técnicas
a los Ayuntamientos y revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 3 de noviembre de 2009.

El Director General de Administraciones Públicas. José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

2845.- Anuncio de la Orden de La Consejera de Contratación y Patrimonio de fecha 30 de octubre de 2009, por
la que se convoca, Procedimiento Abierto y Tramitación Urgente, con varios criterios de valoración, de "SERVICIO
DE INSTALACIÓN, MONTAJE Y DESMONTAJE DE LAS LÍNEAS DE ACOMETIDA, CUADROS Y REDES DE
DISTRIBUCIÓN DEL ALUMBRADO EXTRAORDINARIO CON MOTIVO DE FIESTAS DE NAVIDAD (Diciembre de
2009/Enero 2010.)".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Contratación y Patrimonio, Negociado de Contrata-
ción.

c) Número de expediente: Alumbrado extraordinario Fiestas de Navidad/09.

2. Objeto del contrato: "SERVICIO DE INSTALACIÓN, MONTAJE Y DESMONTAJE DE LAS LÍNEAS DE
ACOMETIDA, CUADROS Y REDES DE DISTRIBUCIÓN DEL ALUMBRADO EXTRAORDINARIO CON MOTIVO
DE FIESTAS DE NAVIDAD (Diciembre de 2009/Enero 2010)".

a) Descripción del Objeto: Lugar de ejecución: Melilla.

Plazo de ejecución: UN (01) MES.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: URGENTE

b) Procedimiento: ABIERTO

c) Forma: Con varios criterios de valoración.

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES

Descripción del criterio Ponderación

Oferta económica 60 P

CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES

Descripción del criterio Ponderación

Proyecto 5 P

Medios Personales 10 P

Medios mecánicos adscritos exclusivamente al servicio 15 P

Mejoras 5 P

Certificados del sistema de calidad adoptado por la empresa 5 P

4. Presupuesto base de licitación: 201.997,35.-€, desglosado en: Presupuesto: 193.917,46.-€, IPSI: 8.079,89.-
€.

5. Garantía Provisional: 6.059,92.-€; Definitiva el 5 por 100 del importe de adjudicación excluido IPSI.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Negociado de Contratación:

b) Domicilio: Plaza de España s/n.

c) Localidad y código postal: Melilla, 52001.

d) Teléfono: 952699l31/151.

e) Telefax: 952699129.

f) Plazo de obtención de documentos e información: OCHO (08) DÍAS NATURALES, contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS DEL ULTIMO DÍA.

g) Para cualquier información se podrá acceder al Perfil del Contratante, a través de la página (www.melilla.es)
de Licitaciones y Contrataciones.

h) Precio Pliegos: DIEZ EUROS (10) EUROS, cantidad que deberá ser ingresada en la Caja Municipal y
presentar Carta de Pago en el Negociado de contratación.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo/s: P) lnstalaciones eléctricas. Subgrupo: 1

Alumbrado, iluminaciones y balizamientos luminosos. Categoría: d

b) Otros requisitos: Los especificados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y técnicas que
rigen en el expediente.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: OCHO (08) DÍAS NATURALES, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOME y hasta las TRECE HORAS DEL ULTIMO DÍA.

b) Documentación que integrará las ofertas: Las indicadas en el pliego de cláusulas administrativas particulares
y prescripciones técnicas.
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c) Lugar de presentacion:

1º Entidad: Negociado de Contratación.

2º Domicilio: Plaza de Espapa s/n, planta baja.

3º Localidad y código postal: Melilla 52001

4º Teléfono: 952699131/151. Fax: 952699129

d) Plazo durante el cual está obligado el licitador a mantener su oferta:

e) Admisión de variantes: NO.

9. Aperturas de ofertas:

a) Entidad: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Domicilio: Plaza de España s/n, Salón de Plenos del Palacio de la Melilla.

c) Fecha: Se publicará en el Perfil Contratante.

e) Hora: Se publicarán en el Perfil Contratante.

10. Gastos del anuncio: A cargo de la empresa adjudicataria.

Melilla, 4 de Noviembre de 2009.

El Secretario Técnico. J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

2846.- Anuncio de la Orden de la Consejera de Contratación y Patrimonio de fecha 30 de octubre de 2009, por
la que se convoca, Procedimiento Abierto y Tramitación Urgente, con varios criterios de valoración, de "SERVICIO
DE INSTALACIÓN, MONTAJE Y DESMONTAJE DE LOS EXORNOS ELÉCTRICOS CON MOTIVO DE LAS
FIESTAS DE NAVIDAD (Diciembre de 2009/Enero 2010)"

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Contratación y Patrimonio, Negociado de Contrata-
ción.

c) Número de expediente: Exornos Eléctricos Fiestas de Navidad/09.

2. Objeto del contrato: "SERVICIO DE INSTALACIÓN, MONTAJE Y DESMONTAJE DE LOS EXORNOS
ELÉCTRICOS CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DE NAVIDAD (Diciembre de 2009/Enero 2010)".

a) Descripción del Objeto: Lugar de ejecución: Melilla.

Plazo de ejecución: UN (01) MES.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: URGENTE

b) Procedimiento: ABIERTO

c) Forma: Con varios criterios de valoración.

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES

Descripción del criterio Ponderación

Oferta económica 60 P
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CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES

Descripción del criterio Ponderación

Proyecto 5 P

Medios Personales 10 P

Medios mecánicos adscritos exclusivamente al servicio 15 P

Mejoras 5 P

Certificados del sistema de calidad adoptado por la empresa 5 P

4. Presupuesto base de licitación: 182.085,56.-€, desglosado en: Presupuesto: 175.082,27.-€, IPSI: 7.003,29.-
€.

5. Garantía Provisional: 5.252,47.-€; Definitiva el 5 por 100 del importe de adjudicación excluido IPSI.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Negociado de Contratación.

b) Domicilio: Plaza de España s/n.

c) Localidad y código postal: Melilla, 52001.

d) Teléfono: 952699131/151.

e) Telefax: 952699129.

f) Plazo de obtención de documentos e información: OCHO (08) DÍAS NATURALES, contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.

g) Para cualquier información se podrá acceder al Perfil del Contratante, a través de la página (www.melilla.es)
de Licitaciones y Contrataciones.

h) Precio Pliegos: DIEZ EUROS (10) EUROS, cantidad que deberá ser ingresada en la Caja Municipal y
presentar Carta de Pago en el Negociado de Contratación.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo/s: P) Instalaciones eléctricas. Subgrupo: 1 Alumbrado, iluminaciones y balizamientos
luminosos. Categoría: d

b) Otros requisitos: Los especificados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y técnicas que
rigen en el expediente.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: OCHO (08) DÍAS NATURALES, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOME y hasta las TRECE HORAS DEL ULTIMO DIA.

b) Documentación que integrará las ofertas: Las indicadas en el pliego de cláusulas administrativas particulares
y prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:

1º Entidad: Negociado de Contratación.

2º Domicilio: Plaza de España s/n, planta baja.

3º Localidad y código postal: Melilla 52001

4º Teléfono: 952699131/151. Fax: 952699129

d) Plazo durante el cual está obligado el licitador a mantener su oferta:

e) Admisión de variantes: NO.
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9. Aperturas de ofertas:

a) Entidad: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Domicilio: Plaza de España s/n, Salón de
Plenos del Palacio de la Melilla.

c) Fecha: Se publicará en el Perfil Contratante.

e) Hora: Se publicarán en el Perfil Contratante.

10. Gastos del anuncio: A cargo de la empresa
adjudicataria.

Melilla, 4 de noviembre de 2009.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN

"Una manera de hacer Europa"

ANUNCIO

2847.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente al Procedimiento Abierto, Tramitación Or-
dinaria, y con un criterio de valoración, de "CONS-
TRUCCIÓN DE ROTONDA REGULADORA DEL
TRÁFICO Y MEJORA DE ACCESIBILIDAD EN LA
INTERSECCIÓN DE LA CALLE CARLOS RAMÍREZ
DE ARELLANO Y LA AVENIDA DE LOS REYES
CATÓLICOS."

1. -Entidad Adjudicadora:

Organismo: CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN
Y PATRIMONIO

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: OBRAS.

B) Descripción del objeto: "CONSTRUCCIÓN DE
ROTONDA REGULADORA DEL TRÁFICO Y ME-
JORA DE ACCESIBILIDAD EN LA INTERSECCIÓN
DE LA CALLE CARLOS RAMÍREZ DE ARELLANO
Y LA AVENIDA DE LOS REYES CATÓLICOS".

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: ORDINARIA.

B) Procedimiento: ABIERTO.

C) Forma: UN CRITERIO DE VALORACIÓN.

4.- Presupuesto base de licitación: 395.657,52.-
€., desglosados en Presupuesto: 366.349,56.-€;
IPSI: 29.307,96.-€.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 27 de octubre de 2009.

B) Contratista: D. ANTONIO ESTRADA
GARCÍA, N.I.F.- 45.259.359-M.

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D) Importe de la Adjudicación: 328.395,74.-€,
desglosados en Precio: 304.070,13 .€; IPSI.
24.325,61.-€.

Melilla, 5 de noviembre de 2009.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

2848.- El Consejero de Hacienda y Presupues-
tos por Orden número 2890, dispone lo siguiente.

Por el presente VENGO EN DISPONER ACCE-
DER a la aprobación del inicio del periodo volunta-
rio correspondiente a la TASA POR SERVICIO DE
MERCADO, TASA INSTALACIÓN DE KIOSCOS
EN VÍA PÚBLICA, EXP. DE SERVICIOS, KIOSCO
CONTRATO, ALQUILER DE INMUEBLES DE NO-
VIEMBRE ejercicio 2009, desde 18 de noviembre
al 18 de enero de 2010, ambos inclusive.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos consiguientes, advirtiéndole que contra
esta resolución podrá interponer, dentro del plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la
notificación de la presente, recurso de reposición
ante el Viceconsejero de Contratación como órga-
no que dictó la presente resolución, que será
asimismo eI competente para conocer y resolver el
mismo, entendiéndose desestimado si no recayera
resolución expresa en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su presentación todo
ello de conformidad con el artículo 14 del Real
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Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprue-

ba el texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales.

Contra la resolución del recurso de reposición

podrá interponer recurso contencioso- administrati-

vo ante el Juzgado n.º 1 de lo Contencioso-Adminis-

trativo de Melilla en el plazo de dos meses contados

desde el día siguiente a aquel en que se notifique la

resolución del recurso de reposición o de seis meses

desde que deba entenderse presuntamente deses-

timado si no recayera resolución expresa,

Melilla, 4 de noviembre de 2009.

El, Secretario Técnico. Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2849.- Ante la imposibilidad de notificar a la

Mercantil MUSTAFATMI, S.L. el requerimiento de

mediación interesado con causa en la reclamación

interpuesta en esta Dirección General de Sanidad y

Consumo el pasado 29 de septiembre de 2008 por

Don Daniel Coma Rafael, Don Hassan Modhamed

Aomar y Don Mohamed Kaddur M'Hand, en cuando

propietarios de las viviendas integrantes del Edificio

sito en la calle La Coruña, núm. 4, relativa al

desprendimiento de la fachada del citado inmueble y

los correlativos problemas de humedades de los que

adolece, mediante el presente anuncio, conforme a

lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, según la nue-

va redacción dada por la Ley 9/1999, de 13 de enero,

de modificación de la misma, se notifica mediante

publicación en el B.O.M.E.

Nombre de la Empresa: MUSTAFATMI, S.L., con

N.I.F. 45.284.735-N.

Documento: Escrito con registro de salida n.º

47.960 de 9 de octubre de 2009.

La Empresa interesada o su representante legal,

podrá tener acceso al texto íntegro del documento

correspondiente, en la Dirección General de Sani-

dad y Consumo, sita en la Carretera de Alfonso XIII,

n.º 52-54 de esta Ciudad, por un plazo de quince

días, a partir de la publicación del presente anuncio

en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 4 de noviembre de 2009.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2850.- No habiéndose podido notificar al intere-

sado, por los procedimientos usuales, el escrito de

fecha 10 de septiembre del año en curso, registra-

do de salida al número 43.235, por resultar su

domicilio desconocido, por encontrarse ausente

del mismo o por rehusar la pertinente comunica-

ción, según notificación del servicio de Correos,

mediante el presente anuncio, conforme a lo esta-

blecido en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común -redactado conforme a la

Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la

misma- se notifica mediante publicación en el

BOME.

Datos del interesado: D. SAID MOHAMED

KASEN.- D.N.I. núm. 45.276.005-E.- Escrito núm.

43.235, de fecha 10 de septiembre del año en

curso.

El interesado antes anunciado podrá, tener

acceso al texto integro del citado escrito, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en

Ctra. Alfonso XIII, n.º 52-54, bajos, de esta Ciudad,

por un plazo de UN MES, a contar a partir del día

siguiente a la publicación del presente Anuncio en

el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 3 de noviembre de 2009.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2851.- No habiéndose podido notificar a la intere-
sada, por los procedimientos usuales, la Resolución
correspondiente al Expediente Sancionador por in-
fracción en materia de Defensa de los Consumidores
y Usuarios, núm. 52-C-018/09, por resultar su domi-
cilio desconocido, por encontrarse ausente del mis-
mo o por rehusar la pertinente comunicación, según
notificación del servicio de Correos, mediante el
presente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común -redactado conforme a la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la misma- se notifica
mediante publicación en el BOME.

Datos de la interesada: D.ª ENCARNA MONCADA
ALONSO.- D.N.I. núm. 33.939.249-N.- Resolución
correspondiente al Procedimiento Sancionador núm.
52-SA-018/09, de fecha 27 de octubre del año en
curso.

La interesada antes anunciada podrá, tener acce-
so al texto integro de la citada Resolución, en la
Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en
Ctra. Alfonso XIII, n.º 52-54, bajos, de esta Ciudad,
por un plazo de UN MES, a partir del día siguiente a
la publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla, 5 de noviembre de 2009.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD

2852.- El Excmo. Sr. Consejero de Deporte y
Juventud, mediante Orden registrada al número 1674
en el libro oficial de resoluciones no colegiadas de
dicha consejería, de 06 de noviembre de 2009, ha
ordenado lo siguiente:

"Habiendo acordado el Consejo de Gobierno , en
sesión de 03 de noviembre de 2009,  aprobar "Las
Bases de la Convocatoria a Clubes Deportivos
Melillenses 2010" , en aplicación del artículo 5 del

Reglamento General de Subvenciones de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla (BOME 4213 de 2 de
agosto de 2005), VENGO EN ORDENAR la convo-
catoria de las subvenciones a  "CLUBES DEPOR-
TIVOS MELILLENSES 2010 " , conforme a las
Bases aprobadas por el Consejo de Gobierno.

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUB-
VENCIONES A CLUBES DEPORTIVOS
MELILLENSES 2.010

CAPITULO 1.  DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.- Objeto

El objeto de las presentes bases es la regula-
ción de los criterios y procedimiento para la conce-
sión de subvenciones a los clubes deportivos,
inscritos en el Registro General de Asociaciones
Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Dichas subvenciones están destinadas a sufra-
gar  los gastos de  los programas deportivos que
sean aprobados en esta convocatoria.

Art. 2.- Concepto

Podrán solicitar estas subvenciones todas las
entidades que, a la fecha de la publicación de la
presente convocatoria, se encuentren inscritas
definitivamente en el Registro de Asociaciones
Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tendrá la consideración de subvención toda
disposición dineraria  realizada,  directa o indirec-
tamente,  con cargo  a los presupuestos de la
Ciudad Autónoma, que otorgue esta Administra-
ción, en materias de su competencia y que cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación
directa  de los beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento
de un determinado objetivo, la ejecución de un
proyecto, la realización de una actividad, la adop-
ción de un comportamiento singular ya realizados
o por desarrollar, o la concurrencia de una situa-
ción,  debiendo el beneficiario cumplir las obliga-
ciones materiales y formales que se establezcan
en la presente convocatoria.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o
situación financiada tenga por objeto el fomento de
una actividad  de utilidad pública o interés social o
de promoción de una finalidad pública.
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Art. 3.-  Principios.

La concesión y gestión de las subvenciones
atenderá a los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, obje-
tividad, igualdad y no discriminación.

b) La eficacia en el cumplimiento de los objetivos
fijados por la Administración de la Ciudad Autónoma
de Melilla

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los
recursos públicos.

Además el otorgamiento de las subvenciones
tendrá carácter voluntario y eventual, no será invocable
como precedente y no será exigible aumento o
revisión de la subvención.

La concesión de las subvenciones objeto de esta
convocatoria, se realizará mediante un régimen de
concurrencia competitiva.

Art. 4.- Normativa.

Los procedimientos de concesión de subvencio-
nes se ajustarán a la presente convocatoria y a las
Bases de Ejecución  del Presupuesto, así como a la
Ley 38/2003 y a las demás normativas legales y
reglamentarias que resulten aplicables.

CAPÍTULO 2. BENEFICIARIOS Y OBLIGACIO-
NES

Art. 5.- Beneficiarios.

Tendrán consideración de beneficiarios aquellas
entidades deportivas que, en el momento de la
publicación de la presente convocatoria, se encuen-
tren inscritas definitivamente en el Registro de Aso-
ciaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

En cualquier caso, los beneficiarios deberán acre-
ditar que el ámbito de actuación de la actividad
subvencionada  se circunscribe a la Ciudad de
Melilla, y que cumplen, en todo caso, los requisitos
específicos que la presente convocatoria requiere.

Art. 6.- Obligaciones

Son obligaciones de los beneficiarios:

1. Cumplir el proyecto o actividad que fundamentó
la concesión de la subvención.

2. Justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla,
el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad y finalidad que
determine la concesión de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comproba-
ción y control que sean debidamente requeridas
por los órganos de la Ciudad, aportando  cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de
estas actuaciones y que estén relacionadas con la
concesión de la subvención.

4. Comunicar a la Ciudad Autónoma la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencio-
nadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada
a los fondos percibidos.

 5. Acreditar junto con la solicitud de subven-
ción que se halla al corriente   en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y frente a la Segu-
ridad Social, o autorizar a la Ciudad Autónoma a
solicitar dicha información.

6. Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legisla-
ción mercantil y sectorial aplicable o, en su caso,
los estados contables que garanticen el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

7. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de control y comproba-
ción.

8. Deberán dar la adecuada publicidad del
carácter público de la financiación de programas,
actividades, inversiones o actuaciones de cual-
quier tipo que sean objeto de subvención, con el
logotipo de la Consejería de Deporte y Juventud.

9. Proceder al reintegro de los fondos públicos
percibidos en los supuestos contemplados en el
art. 37 de la Ley 38/2003.

10. Tener debidamente justificadas las subven-
ciones concedidas con anterioridad por la Ciudad
Autónoma de Melilla.

11. Haber realizado actividad en los últimos dos
años.

12. Mantener todos los términos del proyecto
aprobado objeto de subvención, no pudiéndose
realizar ninguna modificación del mismo sin la
correspondiente autorización de la Consejería de
Deporte y Juventud.
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13. Informar a la Asamblea de la Asociación del
contenido pormenorizado del proyecto  o programa
subvencionado en el plazo máximo  de un mes desde
la concesión de la subvención.  Dicho cumplimiento
se comunicará por escrito a la Consejería de Deporte
y Juventud.

14. Colaborar con la Consejería de Deporte y
Juventud en todos los programas llevados a cabo por
la misma en los que su colaboración sea requerida.

15. Presentar cuantos  informes técnicos o infor-
mativos sean solicitados por la Consejería de Depor-
te y Juventud.

16. Presentar a la finalización del proyecto o
programa objeto de subvención, memoria del mismo
según el modelo oficial (Anexo III).

17. Justificar la subvención recibida en los plazos
que se establecen en el artículo 8 de la presente
convocatoria, utilizando para ello el anexo IV de la
misma.

CAPÍTULO 3.- ACTIVIDADES OBJETOS DE
SUBVENCIÓN

Art. 7.- Proyectos o Programas subvencionables.

Cada proyecto o programa para el cual se solicite
subvención deberá venir claramente desarrollado y
de forma independiente en un modelo del Anexo II,
por lo que en el caso de la presente convocatoria
como máximo se podrán presentar tres proyectos: el
correspondiente a Administración y Gestión del
Club, el correspondiente a la participación en el
campeonato autonómico de su modalidad/es depor-
tiva/s y el correspondiente a los grupos deportivos no
competitivos. Toda entidad que no presente alguno
de estos proyectos se entenderá que no lo están
solicitando, no pudiendo por tanto obtener puntua-
ción alguna en el correspondiente proyecto para el
cual no presentaron el Anexo II.

Serán subvencionables los siguientes aspectos:

a) Administración y gestión (hasta un máximo de
15 puntos).

Se podrán incluir en este proyecto los aspectos
relacionados con el funcionamiento administrativo
del Club, pudiéndose incluir los gastos relativos a
material de oficina, material informático, teléfono,
gastos de personal encargado de las funciones
administrativas y demás gastos claramente relacio-
nados con la gestión propia del Club.

b) Participación en el Campeonato Autonómico
de su respectiva modalidad (hasta un máximo de
70 puntos)

Se podrán incluir en este proyecto los aspectos
relacionados con la participación en el campeona-
to autonómico de la modalidad deportiva en cues-
tión. Los gastos imputables a este proyecto serán
los referentes a  material necesario para su desa-
rrollo, personal técnico y aquellos otros gastos que
de forma indubitada sean necesarios para la parti-
cipación en el campeonato.

c) Grupos de trabajo deportivo no competitivos
(hasta un máximo de 15 puntos)

Los grupos de trabajo deportivos no competiti-
vos son los que realizan un trabajo continuo a lo
largo del año, pero que por las circunstancias
propias de la edad de los participantes no partici-
pan en competición alguna (grupos de trabajo de
psicomotricidad y predeporte o multideporte). Se
podrán incluir entre los gastos los relativos al
personal técnico que los desarrolle, así como el
material necesario para poder trabajar y aquellos
otros gastos que pertenezcan de forma indubitada
a la actividad y que sean necesarios para llevarla
a cabo.

La valoración de puntos dentro de cada progra-
ma se realizará en base a los siguientes criterios:

a) Administración y gestión: 15 puntos en base
al número de deportistas y equipos

b) Participación en el Campeonato Autonómico
de su respectiva modalidad: 28 puntos en base a
la valoración técnica del proyecto; 21 puntos en
base al número de deportistas y equipos; 7 puntos
en base al grado de cofinanciación; 14 puntos en
base a los resultados obtenidos en Campeonatos
de ámbito nacional y autonómico

c) Grupos de trabajo deportivo no competitivos:
6 puntos en base al número de deportistas y
grupos de trabajo beneficiarios del programa; 6
puntos en base a la valoración técnica del proyec-
to; 3 puntos en base al grado de cofinanciación

En aquellos apartados en los que se valore el
número de licencias o beneficiarios, la valoración
se ajustará a la siguiente proporción: 75% en base
al número total de licencias o beneficiarios, y el
25% restante en base al número de licencias o
beneficiarios femeninos. Cualquier falsedad que
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se detecte por parte de la Consejería de Deporte y
Juventud en cuanto a los datos aportados por las
distintas entidades (especialmente las referidas al
número de beneficiarios y número de licencias), será
motivo para determinar la no concesión de subven-
ción alguna para el proyecto del que se trate en la
presente convocatoria.

Además de las puntuaciones obtenidas en base
a los criterios anteriormente expuestos, aquellas
entidades cuyo trabajo se desarrolle con deportistas
en edad escolar y cuyo asiento sea un centro escolar
de la ciudad de Melilla obtendrán 10 puntos más que
podrán disponer de ellos entre los proyectos de
Administración y Gestión y participación en el cam-
peonato autonómico (siempre y cuando hayan pre-
sentado estos proyectos tal y como se establece en
el párrafo primero del presente artículo).

CAPÍTULO 4.- DISPOSICIONES COMUNES AL
PROCEDIMIENTO DE LIBRE CONCURRENCIA.

Art. 8.- Principios Económicos.

La dotación económica para la presente convoca-
toria se obtendrá de la partida presupuestaria que se
habilite en los Presupuestos Generales de Melilla
para los fines establecidos en la convocatoria, que-
dando condicionada la concesión de subvenciones a
la existencia de créditos presupuestarios en los
correspondientes ejercicios.

La cuantía de las subvenciones no podrá exceder,
en ningún caso,  del 80 % del coste material de los
proyectos o programas que se consideren
subvencionables, pudiendo la Comisión creada al
efecto, solicitar cuantos informes o presupuestos
sean necesarios  a distintos proveedores en el caso
de que los costes presentados por las entidades
sean considerados demasiado elevados por parte de
la citada Comisión.

La concesión de las subvenciones de la presente
convocatoria serán compatibles con la percepción
de otras ayudas, subvenciones, ingresos  o recur-
sos, siempre y cuando en su totalidad no superen el
coste del programa o proyecto subvencionado, y
hayan sido notificadas  y expresadas en la solicitud
de subvención realizada por la respectiva entidad
ante la Consejería de Deporte y Juventud.

La obtención concurrente de subvenciones, ayu-
das o ingresos propios, que modifiquen los datos
iniciales aportados a la solicitud, deberán notificarse
a la Consejería de Deporte y Juventud.

La forma  y secuencia de pago, como norma
general, será la siguiente:

a) 75% del importe de la subvención una vez
haya recaído resolución favorable y el Presidente
de la entidad solicitante comunique la aceptación
de la misma, así como de las obligaciones recogi-
das en esta convocatoria.

b) Abono del 25% restante una vez justificado el
primer pago conforme el anexo IV de la presente
convocatoria y entregada la memoria deportiva
conforme al anexo III.

c) A la finalización del proyecto subvencionado,
y en un plazo no superior a 30 días, el beneficiario
deberá justificar el 2º pago, utilizando para ello el
anexo IV de la presente convocatoria.

La justificación del primer pago de la subven-
ción deberá tener como fecha límite de entrada en
la Consejería de Deporte y Juventud el 20 de
Noviembre de 2.010, utilizándose para ello el
Anexo IV de la presente convocatoria. La justifica-
ción del segundo pago de la subvención deberá
tener como fecha límite de entrada el 30 de
Diciembre de 2.010,  utilizándose para ello el
Anexo IV.

Aquellas justificaciones que se presenten, y no
utilicen los formularios oficiales (Anexo IV), no
serán admitidas, conforme a lo estipulado en el
Reglamento General de Convocatorias de Subven-
ciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

CAPÍTULO 5.- PROCEDIMIENTO DE CONCE-
SIÓN EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COM-
PETITIVA.

Art. 9.-  Iniciación.

1.-  Las solicitudes podrán ser presentadas en
cualquiera de los Registros admitidos en la norma-
tiva vigente, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de
Deporte y Juventud, y deberán ir acompañadas de
la siguiente documentación:

a) Datos de identificación de la Entidad solici-
tante (Anexo I)

b) Acuerdo de los órganos representativos de la
entidad solicitante, o escrito del representante o
de la persona física, que justifique la necesidad de
la subvención solicitada.

c) Memoria de las actividades para las que
solicita subvención, conforme al modelo  oficial
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(Anexo II), con presupuesto detallado por activida-
des.

d) Declaración formal de las subvenciones solici-
tadas o percibidas de otras instituciones públicas o
privadas para esa misma entidad.

e) Acreditación de hallarse al corriente  en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social o autorización a la Ciudad
Autónoma para solicitar dicha información, así como
no tener pendiente de justificación subvención algu-
na otorgada por la Ciudad Autónoma.

f) Certificado emitido por una entidad bancaria con
los datos de la cuenta corriente de la entidad depor-
tiva solicitante.

2.-   El plazo de presentación se solicitudes será
de 30 días naturales, contados a partir del día
siguiente al de su publicación.

3.-   Si la solicitud no reúne los requisitos
establecidos  en la convocatoria, el instructor reque-
rirá al interesado para que subsane en el plazo
máximo e improrrogable de diez días, dándole por
desistido de su solicitud  en caso de no hacerlo,
previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el art. 71 de la Ley 30/92, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4.- Conforme establece el Reglamento General
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,
única y exclusivamente  se atenderán aquellas
solicitudes que se presente en el modelo normaliza-
do para la presentación de solicitudes y de las
memorias de actividades (Anexos I y II), de manera
que  faciliten la posterior valoración de las mismas.
Igualmente ocurrirá con la memoria deportiva y la
justificación económica de la subvención, debiendo
utilizarse para la realización de las mismas los
anexos III y IV de la presente convocatoria.

Art. 10.- Órgano de Instrucción.

La instrucción del procedimiento de concesión de
subvenciones corresponderá a una Comisión de
Valoración, que estará compuesta por los siguientes
miembros:

- Presidente:  Sr. Director General de Deporte y
Juventud

- Vocales: Dos empleados públicos de la
Consejería de Deporte y Juventud.

- Secretario: Secretario Técnico de la Consejería
de Deporte y Juventud

La partida económica destinada a la presente
convocatoria será dividida entre el número total de
puntos distribuidos entre las distintas entidades
que concurran a la misma, determinando así el
valor que tendrá cada punto. A cada entidad
solicitante se le asignará la subvención resultante
de multiplicar el número de puntos obtenidos por el
valor de cada punto.

Art. 11.- Propuesta de resolución provisional.

El órgano instructor, a la vista del expediente y
del informe realizado, formulará la propuesta de
resolución provisional, debidamente motivada, que
notificará a los interesados mediante publicación
en el Boletín Oficial de la Ciudad, tal y como
establece el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, al tratarse de un procedimiento en
régimen de concurrencia competitiva.

Los interesados dispondrán del plazo improrro-
gable de 10 días para presentar alegaciones. De
existir éstas, el órgano instructor deberá, en todo
caso, pronunciarse sobre las mismas antes de
formular la propuesta definitiva.

El expediente de concesión de subvenciones
contendrá el informe del órgano instructor, en el
que deberá constar que de la información que obra
en su poder se desprende que los beneficiarios
cumplen todos los requisitos necesarios para
acceder a las mismas.

Las propuestas de resolución provisional y
definitiva no crean derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto frente a la Administración,
mientras no se le haya notificado la resolución
definitiva de la concesión.

Art. 12.- Órgano Concedente

La propuesta de concesión se formulará al
órgano concedente, que será el Excmo. Sr. Con-
sejero de Deporte y Juventud, por el órgano instruc-
tor.

Art. 13.- Resolución.

La resolución relacionará a los beneficiarios a
quienes se concede la subvención y hará constar
de manera expresa, la desestimación del resto de
solicitudes.
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El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento no podrá exceder de 6
meses, computándose dicho plazo a partir de la
publicación de la presente convocatoria.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse
notificado la resolución, legitima a lo interesados
para entender desestimado por silencio administra-
tivo la solicitud de concesión de la subvención.

Art. 14.- Publicidad de las subvenciones concedi-
das.

Se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Melilla las subvenciones concedidas, cuando consi-
deradas individualmente, igualen o superen la cuan-
tía de tres mil euros (3.000 €), con expresión de la
convocatoria, el programa y crédito presupuestario
al que se imputen, beneficiario, cantidad y finalidad
o finalidades de la subvención.

Cuando el importe de la subvención concedida,
individualmente considerada, sea inferior a la cuantía
indicada, se publicará un extracto de las mismas en
el tablón de edictos de la Ciudad Autónoma y en el
Tablón  de anuncios de la Consejería de Deporte y
Juventud, así como en la página Web oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

CAPÍTULO 6.- GASTOS SUBVENCIONABLES,
JUSTIFICACIÓN Y PAGO.

Art. 15.-  Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos
que de manera indubitada respondan a la naturaleza
del proyecto o programa subvencionado, y se reali-
cen en el plazo durante el cual es vigente la presente
convocatoria (año 2010).

Los Gastos financieros, de asesoría jurídica o
financiera, los gastos materiales y registrales y los
gastos periciales para la realización del proyecto o
programa subvencionado y los de administración
específicos, son subvencionables si están directa-
mente relacionados con la actividad subvencionada
y son indispensables para  la adecuada preparación
o ejecución de la misma.

En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas banca-
rias.

b) Intereses, recargos y sanciones administrati-
vas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

d) Los impuestos indirectos cuando sean sus-
ceptibles de recuperación o compensación.

e) Impuestos personales sobre la renta.

Según lo establecido en el artículo 31.2 de la
Ley 38/03 de 17 de noviembre General de Subven-
ciones, se considerará gasto realizado el que ha
sido efectivamente pagado durante el período que
la presente convocatoria es vigente(año 2010)

Art. 16.- Pago

No podrá realizarse el pago de la subvención en
tanto el beneficiario no se halle al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social o sea deudor por
resolución de procedencia de reintegro.

La forma  y secuencia de pago, se realizarán
conforme aparece detallada en el artículo 8 de la
presente convocatoria, una vez concedida la sub-
vención, notificada al interesado y aceptada por
éste la misma y sus obligaciones por alguno de los
medios de los que quede constancia.

Art. 17.- Justificación.

La justificación del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas y de la consecución de los
objetivos previstos  en la concesión de la subven-
ción, se documentará a través de la rendición de la
cuenta justificativa, que constituye un acto obliga-
torio del beneficiario, en el que deben incluir, bajo
responsabilidad del declarante, los justificantes
del gasto o cualquier otro documento con validez
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del
objeto de subvención. Para ello será obligatorio la
utilización del modelo oficial (anexo IV).

Esta cuenta justificativa deberá incluir declara-
ción de las actividades que han sido financiadas
con la subvención, y su coste, con desglose de
cada uno de los gastos incurridos.  Estos gastos
se acreditarán mediante facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente  con validez
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia admi-
nistrativa.

Su presentación se realizará ante el Excmo. Sr.
Consejero de Deporte y Juventud en el plazo
máximo establecido en las Bases de Ejecución
del Presupuesto de la Ciudad, y que en ningún
caso será superior a 3 meses desde la finalización
del plazo para la realización de la actividad, todo
ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora
que compete a la intervención de la Ciudad.
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No obstante, para asegurar la correcta justifica-
ción de las subvenciones percibidas, el Anexo IV de
la presente convocatoria establece las Normas para
la Justificación de Subvenciones.

CAPÍTULO 7.- PROCEDIMIENTO DE REINTE-
GRO

Art. 18.- Reintegro.

El Excmo. Sr. Consejero de Deporte y Juventud,
como órgano concedente, será el competente para
exigir del beneficiario el reintegro de subvenciones
mediante la resolución del procedimiento regulado
en la Ley General de Subvenciones, cuando aprecie
la existencia de alguno de los supuestos de reintegro
de cantidades percibidas establecidas en el artículo
37 de la citada Ley.

El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento de reintegro será de
doce meses desde la fecha de inicio de la Orden.

Prescribirá a los cuatro años el derecho de la
Administración a reconocer o liquidar el reintegro,
computándose según lo establecido en el artículo 39
de la Ley.

En cuanto al procedimiento, se seguirán  estos
trámites:

1. El procedimiento de reintegro de subvenciones
se regirá por las disposiciones generales sobre
procedimiento administrativo contenidas en el Título
VI de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Iniciación: el  procedimiento se iniciará de oficio
por Orden del Excmo. Sr. Consejero de Deporte y
Juventud, bien  por propia iniciativa, a petición razo-
nada de otros órganos, o por denuncia. También se
iniciará a consecuencia del informe del control finan-
ciero emitido por la Intervención de la Ciudad.

3. Ordenación e instrucción: el procedimiento de
reintegro se sustancia en expediente distinto y
separado del  de concesión de la subvención.  La
instrucción del procedimiento de reintegro corres-
ponde al personal administrativo de la Consejería de
Deporte y Juventud.  Una vez iniciado el procedimien-
to, se impulsará de oficio en todos sus trámites.
Durante su tramitación, podrán solicitarse informes
a otros órganos o abrirse periodo de prueba si ello se
estimase necesario, con el fin de obtener la informa-
ción suficiente para poder resolver.

El órgano concedente deberá notificar a los
interesados en el procedimiento el inicio del expe-
diente, las causas que han originado el mismo,
identificación del instructor con indicación de las
causas de abstención y recusación, indicándole
que en cualquier momento del procedimiento ante-
rior al trámite de audiencia, podrá aducir alegacio-
nes y aportar documentos y otros elementos de
juicio, así como proponer pruebas en su caso.

Instruido el procedimiento e inmediatamente
antes de redactar la propuesta de resolución, se
pondrá de manifiesto a los interesados  concedién-
doles un plazo de  diez días, para alegar y presen-
tar  los documentos y justificaciones que estimen
pertinentes.  Contra la Orden del Consejero de
Resolución del procedimiento de reintegro, cabrá
la interposición del recurso de reposición previo al
recurso contencioso-administrativo, según  se des-
prende de su naturaleza de ingreso de derecho
público.

CAPÍTULO 8.- INFRACCIONES Y SANCIO-
NES ADMINISTRATIVAS.

Art. 19.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en ma-
teria de subvenciones las acciones u omisiones
tipificadas en la Ley General de Subvenciones y
serán sancionables incluso a título de simple
negligencia.

En cuanto a la regulación y tipificación, se
estará a lo previsto en el Título IV de la citada Ley.

La imposición de sanciones en materia de
subvenciones se efectuará mediante expediente
administrativo regulado  reglamentariamente.  A
falta de reglamento específico, se seguirá el proce-
dimiento establecido en el Real Decreto 1398/
1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad San-
cionadora, o norma que lo sustituya.

Será competente para iniciar el expediente el
Excmo. Sr. Consejero de Deporte y Juventud,
como órgano concedente, siendo así mismo com-
petente para imponer  sanciones de hasta  SEIS
MIL EUROS (6000 €).  En los demás casos, será
competencia del Consejo de Gobierno.

Contra las Órdenes del Consejero y contra los
acuerdos del Consejo de Gobierno resolviendo el
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expediente sancionador, cabe interponer recurso de alzada ante el Presidente o potestativo de reposición en ambos
casos, conforme a lo establecido en el Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME EXTRAORDINARIO nº 13, de 7 de mayo de 1999)

Art. 20.- Casos no regulados.

En los casos no regulados expresamente por esta Convocatoria, será de aplicación lo previsto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativas que puedan ser de aplicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

La presente convocatoria, así como los anexos necesarios para concurrir a la misma, se encuentran a
disposición de los interesados en la Consejería de Deporte y Juventud, sita en la 2ª planta del Palacio de la
Asamblea.

ANEXO I: DATOS SOBRE LA ENTIDAD 
 

1.-  Identificación: 
 
 Nombre completo___________________________________________ 
  
 Siglas (si las tuviere)________________________________________ 
  
 NIF_____________________ 
 
 Nº de registro _________________Fecha________________________ 
 
2.- Domicilio social: 
  
 Dirección__________________________________________________ 
       
 Teléfono______________FAX______________e-mail_______________ 
 
3.- Presidente de la Entidad: 
 
 Nombre y apellidos___________________________________________ 
 
 D.N.I.__________________  
 
 Dirección__________________________________________________ 
 
 Localidad______________C.P.____________Teléfono______________ 
 
 
4.- Recursos con que cuenta la  entidad 
 
 Humanos:  Nº  de socios    ________ 
           
   Nº de deportistas federados ________ 
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Nº de deportistas no federados ________ 
    (si los hubiere) 
   Nº de entrenadores / técnicos ________ 
 
   Nº de equipos, o grupos de trabajo,  

integrantes del club:  ________  
 
 
De los cuales: 

 
   Benjamines masculinos:  ________ 
   Benjamines femeninos:  ________ 
   Alevines masculinos:  ________ 
   Alevines femeninos:  ________ 
   Infantiles masculinos:  ________ 
   Infantiles femeninos:  ________ 
   Cadetes masculinos:  ________ 
   Cadetes femeninos:  ________ 
   Juveniles masculinos:  ________ 
   Juveniles femeninos:  ________ 
   Senior masculino:   ________ 
   Senior femenino:   ________ 
   Otros:     ________ 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sello Entidad                
Fdo.:_____________________ 

              
           Cargo: 
 
 
 
 

Vº  Bº        
    El Presidente 
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ANEXO  II :  PROYECTO 
 
 

(Presentar uno independiente por cada proyecto que se presenta) 
 
0.- DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
1- Descripción 
 
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
_______________________________________________________________ 
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2.- Objetivos  (Para qué hacemos esto) 
 
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
 
3.- Metodología de trabajo 
 
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________ 
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6º.- PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 

 
1.  Por aportación de fondos propios.                                         Cantidad. 
        
        
        
        
 2. Por entradas al espectáculo o cuotas de participación    
        
        
        
        
 3. Por patrocinadores     
        
        
        
        
4. Por rifas u otros sistemas de recaudación 
        
        
        
        
5. Por subvenciones de otras Administraciones Públicas (excluidas C. 
Autónoma) 
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6. Por otros conceptos 
        
        
        
        
                   TOTAL INGRESOS PREVISTOS..........______________________   
 
 
      
 
 

7º.- PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

1.  Administración y Gestión  Cantidad. 
        
        
        
        
        
        
        
        
2.- Participación en el Campeonato Autonómico 
        
        
        
        
        
        
        
        
3. – Grupos de trabajo deportivo no competitivos 
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   T O T A L  G A S T O S  P R E V IS T O S ____ ___ ___ ___ __ __ ____ ___ ___ __ 
 
               E n  M e lilla , a ............ de .....................................de  
 
 
 
                                                                     (F irm a de l P res iden te y  S e llo  de l C lub ) 
 
 
 

F do .:_______________________ __________________ ___  

 
 
 
 
 
 

A N E X O  III:   M E M O R IA  
 
 

1 .-  D a tos de  id en tif icac ión  de  la  en tida d    
 
2 .-  B re ve  descripc ión  d e l p roye cto  rea lizad o   
 
3 .-  D a tos ob je tivos  de l p ro yec to  re a lizado  
 
4 .-  M em oria  económ ica  
 
5 .-  V a lo ra c ión , aná lis is  y  conc lus iones   
 
6 .-  C om pa ra c ión  con  los  re su ltados  p revis to s  
 
7 .-   C om pa rac ió n  con  los  resu ltados ob ten ido s  en  años  an te rio res  

A N E X O  IV  
 

J U S T IF IC A C IÓ N  E C O N Ó M IC A  
 
 
 

 
N o m b re  d e  la  E n tid a d  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
 
 
C . I .F . :  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
 
 
Im p o rte  d e  la  S u b v e n c ió n  a  ju s t if ic a r : _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
 
 
F e c h a  d e l D e c re to :_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
 
 
N º   d e   O rd e n : _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
 
 
C o n c e p to  d e  la  S u b v e n c ió n :_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
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GASTOS REALIZADOS 
 

ASIENTO CONTABLE 1.  Administración y Gestión  Cantidad. 
        
        
        
        
        
        
        
        
 
ASIENTO CONTABLE 2. Participación en el Campeonato Autonómico 
        
        
        
        
        
        
        
        
 
 ASIENTO CONTABLE 3 Grupos de trabajo deportivo no competitivos  
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INGRESOS REALIZADOS           
ASIENTO CONTABLE 1.  Por aportación de fondos propios.       Cantidad. 
        
        
        
        
 
ASIENTO CONTABLE 2. Por entradas al espectáculo o cuotas de participación    
        
        
        
        
 
 ASIENTO CONTABLE 3. Por patrocinadores     
        
        
        
        
 
ASIENTO CONTABLE 4. Por rifas u otros sistemas de recaudación 
        
        
        
        
 
ASIENTO CONTABLE 5. Por subvenciones de otras Administraciones Públicas 
(excluidas C. Autónoma) 
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ASIENTO CONTABLE 6. Por otros conceptos 
        
        
        
        
                                 
                   TOTAL INGRESOS REALIZADOS........._____________________    
 
BALANCE REAL:  
 
   INGRESOS                        
   GASTOS        
   RESULTADO        
        
      
            En Melilla, a............ de.....................................de 
 
                                                                     (Firma del Presidente y Sello del Club)   
 

Lo cual se remite para su publicación, en aplicación del artículo del artículo 9 del mencionado Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, advirtiendo a los interesados que, contra dicha Orden,
cabe interponer recurso de Alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su publicación en el BOME,
ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, en aplicación de los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, se advierte a los interesados que, contra las bases, podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Melilla en el plazo de dos meses o bien recurso
potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, todo ello en aplicación de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común y 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

No obstante los interesados podrán interponer cualquier otro recurso, bajo su responsabilidad.

Melilla, a 06 de noviembre de 2009

El Secretario Técnico de la Consejería de Deporte y Juventud. Joaquín Manuel Ledo Caballero.

CONSEJERÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD

2853.- El Excmo. Sr. Consejero de Deporte y Juventud, mediante Orden registrada al número 1675  en el libro
oficial de resoluciones no colegiadas de dicha consejería, de 06 de noviembre de 2009, ha ordenado lo siguiente:

"Habiendo acordado el Consejo de Gobierno , en sesión de 03 de noviembre de 2009,  aprobar "Las Bases de
la Convocatoria a Federaciones Deportivas Melillenses 2010" , en aplicación del artículo 5 del Reglamento General
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 4213 de 2 de agosto de 2005), VENGO EN ORDENAR
la convocatoria de las subvenciones a  " FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES 2010 " , conforme a las
Bases aprobadas por el Consejo de Gobierno.

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES
2.010

CAPITULO 1.  DISPOSICIONES GENERALES
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Art. 1.- Objeto

El objeto de las presentes bases es la regulación
de los criterios y procedimiento para la concesión de
subvenciones a las federaciones deportivas autonó-
micas de Melilla,  inscritas en el Registro General de
Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Dichas subvenciones están destinadas a sufra-
gar  los gastos de  los programas deportivos que
sean aprobados en esta convocatoria.

Art. 2.- Concepto.

Podrán solicitar estas subvenciones todas las
federaciones que, a la fecha de la publicación de la
presente convocatoria, se encuentren inscritas defi-
nitivamente en el Registro de Asociaciones Deporti-
vas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tendrá la consideración de subvención toda dis-
posición dineraria  realizada,  directa o indirectamen-
te,  con cargo  a los presupuestos de la Ciudad
Autónoma, que otorgue esta Administración, en
materias de su competencia y que cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación
directa  de los beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de
un determinado objetivo, la ejecución de un proyec-
to, la realización de una actividad, la adopción de un
comportamiento singular ya realizados o por desa-
rrollar, o la concurrencia de una situación,  debiendo
el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y
formales que se establezcan en la presente convo-
catoria.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situa-
ción financiada tenga por objeto el fomento de una
actividad  de utilidad pública o interés social o de
promoción de una finalidad pública.

Art. 3.-  Principios.

La concesión y gestión de las subvenciones
atenderá a los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, obje-
tividad, igualdad y no discriminación.

b) La eficacia en el cumplimiento de los objetivos
fijados por la Administración de la Ciudad Autónoma
de Melilla

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los
recursos públicos.

Además el otorgamiento de las subvenciones
tendrá carácter voluntario y eventual, no será
invocable como precedente y no será exigible
aumento o revisión de la subvención.

La concesión de las subvenciones objeto de
esta convocatoria, se realizará mediante un régi-
men de concurrencia competitiva.

Art. 4.- Normativa.

Los procedimientos de concesión de subven-
ciones se ajustarán a la presente convocatoria y a
las Bases de Ejecución  del Presupuesto, así
como a la Ley 38/2003 y a las demás normativas
legales y reglamentarias que resulten aplicables.

CAPÍTULO 2. BENEFICIARIOS Y OBLIGACIO-
NES

Art. 5.- Beneficiarios.

Tendrán consideración de beneficiarios aque-
llas federaciones deportivas autonómicas que, en
el momento de la publicación de la presente
convocatoria, se encuentren inscritas definitiva-
mente en el Registro de Asociaciones Deportivas
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En cualquier caso, los beneficiarios deberán
acreditar que el ámbito de actuación de la actividad
subvencionada  se circunscribe a la Ciudad de
Melilla, y que cumplen, en todo caso, los requisi-
tos específicos que la presente convocatoria re-
quiere.

Art. 6.- Obligaciones.

Son obligaciones de los beneficiarios:

1. Cumplir el proyecto o actividad que funda-
mentó la concesión de la subvención.

2. Justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla,
el cumplimiento de los requisitos y condiciones,
así como la realización de la actividad y finalidad
que determine la concesión de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comproba-
ción y control que sean debidamente requeridas
por los órganos de la Ciudad, aportando  cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de
estas actuaciones y que estén relacionadas con la
concesión de la subvención.

4. Comunicar a la Ciudad Autónoma la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencio-
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nadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a
los fondos percibidos.

 5.  Acreditar junto con la solicitud de subvención
que se halla al corriente   en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial o autorizar a la Ciudad Autónoma a solicitar
dicha documentación.

6. Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable o, en su caso, los
estados contables que garanticen el adecuado ejer-
cicio de las facultades de comprobación y control.

7. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser obje-
to de las actuaciones de control y comprobación.

8. Deberán dar la adecuada publicidad del carác-
ter público de la financiación de programas, activida-
des, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que
sean objeto de subvención, con el logotipo de la
Consejería de Deporte.

9. Proceder al reintegro de los fondos públicos
percibidos en los supuestos contemplados en el art.
37 de la Ley 38/2003.

10. Tener debidamente justificadas las subven-
ciones concedidas con anterioridad por la Ciudad
Autónoma de Melilla.

11. Haber realizado actividad en los últimos dos
años.

12. Mantener todos los términos del proyecto
aprobado objeto de subvención, no pudiéndose rea-
lizar ninguna modificación del mismo sin la autoriza-
ción de la Consejería de Deporte y Juventud.

13. Informar a la Asamblea de la Asociación del
contenido pormenorizado del proyecto  o programa
subvencionado en el plazo máximo  de un mes desde
la concesión de la subvención.  Dicho cumplimiento
se comunicará por escrito a la Consejería de Deporte
y Juventud.

14. Colaborar con la Consejería de Deporte y
Juventud en todos los programas llevados a cabo por
la misma en los que su colaboración sea requerida.

15. Presentar cuantos  informes técnicos o
informativos sean solicitados por la Consejería de
Deporte y Juventud.

16. Presentar a la finalización del proyecto o
programa objeto de subvención, memoria del mis-
mo según el modelo oficial (Anexo III).

17. Justificar la subvención recibida en los
plazos que se establecen en el artículo 8 de la
presente convocatoria, utilizando para ello el anexo
IV de la misma.

CAPÍTULO 3.- ACTIVIDADES OBJETOS DE
SUBVENCIÓN

Art. 7.- Proyectos o Programas subvencionables.

Cada proyecto o programa para el cual se
solicite subvención deberá venir claramente desa-
rrollado y de forma independiente en un modelo del
Anexo II, por lo que en el caso de la presente
convocatoria como máximo se podrán presentar
seis proyectos: el correspondiente a Administra-
ción y Gestión de la Federación, a la organización
del campeonato autonómico de su correspondien-
te modalidad deportiva, actividades de promoción
deportiva de su modalidad, actividades de promo-
ción deportiva destinadas a la mujer, programas de
tecnificación deportiva y el correspondiente a acti-
vidades de formación. Toda entidad que no presen-
te alguno de estos proyectos se entenderá que no
lo están solicitando, no pudiendo por tanto obtener
puntuación alguna en el correspondiente proyecto
para el cual no presentaron el Anexo II.

Serán subvencionables los siguientes proyec-
tos:

a) Administración y Gestión (hasta un máximo
de 15 puntos).

Se podrán incluir en este proyecto los aspectos
relacionados con el funcionamiento administrativo
de la Federación, pudiéndose incluir los gastos
relativos a material de oficina, material informático,
teléfono, gastos de personal encargado de las
funciones administrativas y demás gastos clara-
mente relacionados con la gestión propia de la
Federación.

b) Organización del Campeonato Autonómico
de su respectiva modalidad (hasta un máximo de
25 puntos).

Se podrán incluir en este proyecto los aspectos
relacionados con la organización y celebración del
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campeonato autonómico de la modalidad deportiva
en cuestión. Los gastos imputables a este proyecto
serán los referentes a arbitrajes de las competicio-
nes, material necesario para su desarrollo, contrata-
ción de servicios médicos necesarios para la cele-
bración y aquellos otros gastos que de forma
indubitada sean necesarios para la celebración del
campeonato.

c) Actividades de promoción deportiva de su
modalidad (hasta un máximo de 20 puntos).

Se podrán incorporar en este proyecto todas
aquellas actividades que sirvan para promocionar su
modalidad deportiva, pudiendo incluir entre sus gas-
tos todos aquellos que de forma específica sean
necesarios para su celebración.

d) Actividades de promoción destinadas a la
mujer (hasta un máximo de 10 puntos).

Se podrán incorporar en este proyecto  todas
aquellas actividades deportivas destinadas a la inte-
gración de los colectivos citados a través de la
correspondiente modalidad deportiva, pudiéndose
incluir entre sus gastos todos aquellos que de forma
específica sean necesarios para su celebración.

e) Programas de tecnificación deportiva (hasta un
máximo de 20 puntos).

Los programas de tecnificación deportiva son
aquellos que se destinan a realizar un trabajo espe-
cífico de entrenamiento y preparación con aquellos
deportistas de proyección con la intención de que
puedan disponer de los medios adecuados para
poder lograr grandes resultados. Estarían incluidos
dentro de este apartado los trabajos realizados con
las diferentes selecciones autonómicas de cada
modalidad de cara a participar en los campeonatos
de España por selecciones. La relación de los
deportistas incluidos en este programa deberá apa-
recer en el punto 5 del Anexo 2 en el caso de
deportes individuales y, en el caso de los deportes
colectivos, el listado de selecciones autonómicas
incluidas en el mismo. Se podrán incluir los gastos
que de forma específica sean necesarios para el
desarrollo de los citados programas.

f) Actividades de formación (hasta un máximo de
10 puntos).

Las actividades de formación son aquellas que
están destinadas a continuar la formación de los
técnicos deportivos, a través de clínics, charlas,

seminarios...También se podrán incluir en este
apartado la formación destinada a jueces o árbi-
tros. Se podrán incluir los gastos que de forma
específica sean necesarios para el desarrollo de
los citados programas.

La valoración de puntos dentro de cada progra-
ma se realizará en base a los siguientes criterios:

a) Administración y gestión: 15 puntos en base
al número de deportistas federados, equipos y
clubes

b) Organización del Campeonato Autonómico
de su respectiva modalidad:  12.5 puntos en base
al número de deportistas federados; 7.5 puntos en
base a la valoración técnica del proyecto; 2.5
puntos  en base al grado de cofinanciación; 2.5
puntos en base a los resultados obtenidos en
Campeonatos Naciones Oficiales, su grado de
difusión y la competencia para el logro de los
mismos

c) Actividades de promoción: 10 puntos en base
a la valoración técnica del proyecto; 4 puntos en
base al grado de cofinanciación; 6 puntos en base
a la proyección socio-deportiva

d) Actividades de promoción destinadas a la
mujer: 5 puntos en base a la valoración técnica del
proyecto; 2 puntos en base al grado de
cofinanciación; 3 puntos en base a la proyección
socio-deportiva

e) Programas de tecnificación deportiva: 8 pun-
tos en base a la valoración técnica del proyecto; 6
puntos en base a los resultados obtenidos en
Campeonatos Nacionales Oficiales, su grado de
difusión y la competencia para el logro de los
mismos; 4 puntos en base al número de personas
beneficiarias y líneas de trabajo establecidas; 2
puntos en base al grado de cofinanciación

f) Actividades de formación: 5 en base a la
valoración técnica del proyecto; 3 puntos en base
al grado de cofinanciación; 2 puntos en base al
número de beneficiarios.

En aquellos apartados en los que se valore el
número de licencias o beneficiarios, la valoración
se ajustará a la siguiente proporción: 75% en base
al número total de licencias o beneficiarios, y el
25% restante en base al número de licencias o
beneficiarios femeninos. Cualquier falsedad que
se detecte por parte de la Consejería de Deporte y
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Juventud en cuanto a los datos aportados por las
distintas entidades (especialmente las referidas al
número de beneficiarios y número de licencias), será
motivo para determinar la no concesión de subven-
ción alguna para el proyecto del que se trate en la
presente convocatoria.

CAPÍTULO 4.- DISPOSICIONES COMUNES AL
PROCEDIMIENTO DE LIBRE CONCURRENCIA.

Art. 8.- Principios Económicos.

La dotación económica para la presente convoca-
toria se obtendrá de la partida presupuestaria se
habilite en los Presupuestos Generales de Melilla
para los fines establecidos en la convocatoria, que-
dando condicionada la concesión de subvenciones a
la existencia de créditos presupuestarios en los
correspondientes ejercicios.

La cuantía de las subvenciones no podrá exceder,
en ningún caso,  del 80 % del coste material de los
proyectos o programas que se consideren
subvencionables, pudiendo la Comisión creada al
efecto, solicitar cuantos informes o presupuestos
sean necesarios  a distintos proveedores en el caso
de que los costes presentados por las entidades
sean considerados demasiado elevados por parte de
la citada Comisión.

La concesión de las subvenciones de la presente
convocatoria serán compatibles con la percepción
de otras ayudas, subvenciones, ingresos  o recur-
sos, siempre y cuando en su totalidad no superen el
coste del programa o proyecto subvencionado, y
hayan sido notificadas  y expresadas en la solicitud
de subvención realizada por la respectiva entidad
ante la Consejería de Deporte y Juventud.

La obtención concurrente de subvenciones, ayu-
das o ingresos propios, que modifiquen los datos
iniciales aportados a la solicitud, deberán notificarse
a la Consejería de Deporte y Juventud.

La forma  y secuencia de pago, como norma
general, será la siguiente:

a) 75% del importe de la subvención una vez haya
recaído resolución favorable y el Presidente de la
entidad solicitante comunique la aceptación de la
misma, así como de las obligaciones recogidas en
esta convocatoria.

b) Abono del 25% restante una vez justificado el
primer pago conforme el anexo IV de la presente

convocatoria y entregada la memoria deportiva
conforme al anexo III.

c) A la finalización del proyecto subvencionado,
y en un plazo no superior a 30 días, el beneficiario
deberá justificar el 2º pago, utilizando para ello el
anexo IV de la presente convocatoria.

La justificación del primer pago de la subven-
ción deberá tener como fecha límite de entrada en
la Consejería de Deporte y Juventud el 20 de
Noviembre de 2.010, utilizándose para ello el
Anexo IV de la presente convocatoria. La justifica-
ción del segundo pago de la subvención deberá
tener como fecha límite de entrada el 30 de
Diciembre de 2.010,  utilizándose para ello el
Anexo IV.

Aquellas justificaciones que se presenten, y no
utilicen los formularios oficiales (Anexo IV), no
serán admitidas, conforme a lo estipulado en el
Reglamento General de Convocatorias de Subven-
ciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

La partida económica destinada a la presente
convocatoria será dividida entre el número total de
puntos distribuidos entre las distintas entidades
que concurran a la misma, determinando así el
valor que tendrá cada punto. A cada entidad
solicitante se le asignará la subvención resultante
de multiplicar el número de puntos obtenidos por el
valor de cada punto.

CAPÍTULO 5.- PROCEDIMIENTO DE CONCE-
SIÓN EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COM-
PETITIVA.

Art. 9.-  Iniciación.

1.-  Las solicitudes podrán ser presentadas en
cualquiera de los Registros admitidos en la norma-
tiva vigente, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de
Deporte y Juventud, y deberán ir acompañadas de
la siguiente documentación:

a) Datos de identificación de la Entidad solici-
tante (Anexo I)

b) Acuerdo de los órganos representativos de la
entidad solicitante, o escrito del representante o
de la persona física, que justifique la necesidad de
la subvención solicitada.

c) Memoria de las actividades para las que
solicita subvención, conforme al modelo  oficial
(Anexo II), con presupuesto detallado por activida-
des.
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d) Declaración formal de las subvenciones solici-
tadas o percibidas de otras instituciones públicas o
privadas para esa misma entidad.

e) Acreditación de hallarse al corriente  en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social o autorización a la Ciudad
Autónoma de Melilla para solicitar dicha informa-
ción, así como no tener pendiente de justificación
subvención alguna otorgada por la Ciudad Autóno-
ma.

f) Certificado emitido por una entidad bancaria con
los datos de la cuenta corriente de la entidad depor-
tiva solicitante.

2.-   El plazo de presentación de solicitudes será
de 30 días naturales, contados a partir del día
siguiente del de su publicación.

3.- Si la solicitud no reúne los requisitos estable-
cidos  en la convocatoria, el instructor requerirá al
interesado para que subsane en el plazo máximo e
improrrogable de diez días, dándole por desistido de
su solicitud  en caso de no hacerlo, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en
el art. 71 de la Ley 30/92, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.- Conforme establece el Reglamento General
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,
única y exclusivamente  se atenderán aquellas
solicitudes que se presente en el modelo normaliza-
do para la presentación de solicitudes y de las
memorias de actividades (Anexos I y II), de manera
que  faciliten la posterior valoración de las mismas.
Igualmente ocurrirá con la memoria deportiva y la
justificación económica de la subvención, debiendo
utilizarse para la realización de las mismas los
anexos III y IV de la presente convocatoria.

Art. 10.- Órgano de Instrucción.

La instrucción del procedimiento de concesión de
subvenciones corresponderá a una Comisión de
Valoración, que estará compuesta por los siguientes
miembros:

- Presidente:  Sr. Director General de Deporte y
Juventud.

- Vocales: Dos empleados públicos de la
Consejería de Deporte y Juventud

- Secretario: Secretario Técnico de la Consejería
de  Deporte y Juventud.

Art. 11.- Propuesta de resolución provisional.

El órgano instructor, a la vista del expediente y
del informe realizado, formulará la propuesta de
resolución provisional, debidamente motivada, que
notificará a los interesados mediante publicación
en el Boletín Oficial de la Ciudad, tal y como
establece el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, al tratarse de un procedimiento en
régimen de concurrencia competitiva.

Los interesados dispondrán del plazo improrro-
gable de 10 días para presentar alegaciones. De
existir éstas, el órgano instructor deberá, en todo
caso, pronunciarse sobre las mismas antes de
formular la propuesta definitiva.

El expediente de concesión de subvenciones
contendrá el informe del órgano instructor, en el
que deberá constar que de la información que obra
en su poder se desprende que los beneficiarios
cumplen todos los requisitos necesarios para
acceder a las mismas.

Las propuestas de resolución provisional y
definitiva no crean derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto frente a la Administración,
mientras no se le haya notificado la resolución
definitiva de la concesión.

Art. 12.- Órgano Concedente.

La propuesta de concesión se formulará al
órgano concedente, que será el Excmo. Sr. Con-
sejero de Deporte y Juventud, por el órgano instruc-
tor.

Art. 13.- Resolución.

La resolución relacionará a los beneficiarios a
quienes se concede la subvención y hará constar
de manera expresa, la desestimación del resto de
solicitudes.

El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento no podrá exceder de
6 meses, computándose dicho plazo a partir de la
publicación de la presente convocatoria.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse
notificado la resolución, legitima a lo interesados
para entender desestimado por silencio adminis-
trativo la solicitud de concesión de la subvención.

Art. 14.- Publicidad de las subvenciones conce-
didas.



Se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Melilla las subvenciones concedidas, cuando consi-
deradas individualmente, igualen o superen la cuan-
tía de tres mil euros (3.000 €), con expresión de la
convocatoria, el programa y crédito presupuestario
al que se imputen, beneficiario, cantidad y finalidad
o finalidades de la subvención.

Cuando el importe de la subvención concedida,
individualmente considerada, sea inferior a la cuantía
indicada, se publicará un extracto de las mismas en
el tablón de edictos de la Ciudad Autónoma y en el
Tablón  de anuncios de la Consejería de Deporte y
Juventud, así como en la página Web oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

CAPÍTULO 6.- GASTOS SUBVENCIONABLES,
JUSTIFICACIÓN Y PAGO.

Art. 15.-  Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos
que de manera indubitada respondan a la naturaleza
del proyecto o programa subvencionado, y se reali-
cen en el plazo durante el cual es vigente la presente
convocatoria (año 2010).

Los Gastos financieros, de asesoría jurídica o
financiera, los gastos materiales y registrales y los
gastos periciales para la realización del proyecto o
programa subvencionado y los de administración
específicos, son subvencionables si están directa-
mente relacionados con la actividad subvencionada
y son indispensables para  la adecuada preparación
o ejecución de la misma.

En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas banca-
rias.

b) Intereses, recargos y sanciones administrati-
vas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

d) Los impuestos indirectos cuando sean sus-
ceptibles de recuperación o compensación.

e) Impuestos personales sobre la renta.

Según lo establecido en el artículo 31.2 de la Ley
38/03 de 17 de noviembre General de Subvenciones,
se considerará gasto realizado el que ha sido efec-
tivamente pagado durante el período que la presente
convocatoria es vigente (año 2010).

Art. 16.- Pago.

No podrá realizarse el pago de la subvención en
tanto el beneficiario no se halle al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social o sea deudor por
resolución de procedencia de reintegro.

La forma  y secuencia de pago, se realizarán
conforme aparece detallada en el artículo 8 de la
presente convocatoria, una vez concedida la sub-
vención, notificada al interesado y aceptada por
éste la misma y sus obligaciones por alguno de los
medios de los que quede constancia.

Art. 17.- Justificación.

La justificación del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas y de la consecución de los
objetivos previstos  en la concesión de la subven-
ción, se documentará a través de la rendición de la
cuenta justificativa, que constituye un acto obliga-
torio del beneficiario, en el que deben incluir, bajo
responsabilidad del declarante, los justificantes
del gasto o cualquier otro documento con validez
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del
objeto de subvención. Para ello será obligatorio la
utilización del modelo oficial (anexo IV).

Esta cuenta justificativa deberá incluir declara-
ción de las actividades que han sido financiadas
con la subvención, y su coste, con desglose de
cada uno de los gastos incurridos.  Estos gastos
se acreditarán mediante facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente  con validez
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia admi-
nistrativa.

Su presentación se realizará ante el Excmo. Sr.
Consejero de Deporte y Juventud en el plazo
máximo establecido en las Bases de Ejecución
del Presupuesto de la Ciudad, y que en ningún
caso será superior a 3 meses desde la finalización
del plazo para la realización de la actividad, todo
ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora
que compete a la intervención de la Ciudad.

No obstante, para asegurar la correcta justifica-
ción de las subvenciones percibidas, el Anexo IV
de la presente convocatoria establece las Normas
para la Justificación de Subvenciones.

CAPÍTULO 7.- PROCEDIMIENTO DE REINTE-
GRO

Art. 18.- Reintegro.
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El Excmo. Sr. Consejero de Deporte y Juventud,
como órgano concedente, será el competente para
exigir del beneficiario el reintegro de subvenciones
mediante la resolución del procedimiento regulado
en la Ley General de Subvenciones, cuando aprecie
la existencia de alguno de los supuestos de reintegro
de cantidades percibidas establecidas en el artículo
37 de la citada Ley.

El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento de reintegro será de
doce meses desde la fecha de inicio de la Orden.

Prescribirá a los cuatro años el derecho de la
Administración a reconocer o liquidar el reintegro,
computándose según lo establecido en el artículo 39
de la Ley.

En cuanto al procedimiento, se seguirán  estos
trámites:

1. El procedimiento de reintegro de subvenciones
se regirá por las disposiciones generales sobre
procedimiento administrativo contenidas en el Título
VI de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Iniciación: el  procedimiento se iniciará de oficio
por Orden del Excmo. Sr. Consejero de Deporte y
Juventud, bien  por propia iniciativa, a petición razo-
nada de otros órganos, o por denuncia. También se
iniciará a consecuencia del informe del control finan-
ciero emitido por la Intervención de la Ciudad.

3. Ordenación e instrucción: el procedimiento de
reintegro se sustancia en expediente distinto y
separado del  de concesión de la subvención.  La
instrucción del procedimiento de reintegro corres-
ponde al personal administrativo de la Consejería de
Deporte y Juventud.  Una vez iniciado el procedimien-
to, se impulsará de oficio en todos sus trámites.
Durante su tramitación, podrán solicitarse informes
a otros órganos o abrirse periodo de prueba si ello se
estimase necesario, con el fin de obtener la informa-
ción suficiente para poder resolver.

El órgano concedente deberá notificar a los inte-
resados en el procedimiento el inicio del expediente,
las causas que han originado el mismo, identifica-
ción del instructor con indicación de las causas de
abstención y recusación, indicándole que en cual-
quier momento del procedimiento anterior al trámite
de audiencia, podrá aducir alegaciones y aportar

documentos y otros elementos de juicio, así como
proponer pruebas en su caso.

Instruido el procedimiento e inmediatamente
antes de redactar la propuesta de resolución, se
pondrá de manifiesto a los interesados  concedién-
doles un plazo de  diez días, para alegar y presen-
tar  los documentos y justificaciones que estimen
pertinentes.  Contra la Orden del Consejero de
Resolución del procedimiento de reintegro, cabrá
la interposición del recurso de reposición previo al
recurso contencioso-administrativo, según  se
desprende de su naturaleza de ingreso de derecho
público.

CAPÍTULO 8.- INFRACCIONES Y SANCIO-
NES ADMINISTRATIVAS.

Art. 19.

Constituyen infracciones administrativas en
materia de subvenciones las acciones u omisio-
nes tipificadas en la Ley General de Subvenciones
y serán sancionables incluso a título de simple
negligencia.

En cuanto a la regulación y tipificación, se
estará a lo previsto en el Título IV de la citada Ley.

La imposición de sanciones en materia de
subvenciones se efectuará mediante expediente
administrativo regulado  reglamentariamente.  A
falta de reglamento específico, se seguirá el proce-
dimiento establecido en el Real Decreto 1398/
1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad San-
cionadora, o norma que lo sustituya.

Será competente para iniciar el expediente el
Excmo. Sr. Consejero de Deporte y Juventud,
como órgano concedente, siendo así mismo com-
petente para imponer  sanciones de hasta  SEIS
MIL EUROS (6000 €).  En los demás casos, será
competencia del Consejo de Gobierno.

Contra las Órdenes del Consejero y contra los
acuerdos del Consejo de Gobierno resolviendo el
expediente sancionador, cabe interponer recurso
de alzada ante el Presidente o potestativo de
reposición en ambos casos, conforme a lo estable-
cido en el Reglamento de Organización Adminis-
trativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME
EXTRAORDINARIO nº 13, de 7 de mayo de 1999)

Art. 20.-
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En los casos no regulados expresamente por esta Convocatoria, será de aplicación lo previsto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativas que puedan ser de aplicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

La presente convocatoria, así como los anexos necesarios para concurrir a la misma, se encuentran a
disposición de los interesados en la Consejería de Deporte y Juventud, sita en la 2ª planta del Palacio de la
Asamblea.
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ANEXO I: DATOS SOBRE LA ENTIDAD 
 

1.-  Identificación: 
 
 Nombre completo____________________________________________ 
  
 Siglas (si las tuviere)_________________________________________ 
  
 NIF__________________________________ 
 
 Nº de registro ________________Fecha_________________________ 
 
2.- Domicilio social: 
  
 Dirección__________________________________________________ 
           
 Teléfono______________FAX______________e-mail_______________ 
 
3.- Presidente de la Entidad: 
 
 Nombre y apellidos___________________________________________ 
 
 D.N.I.__________________  
 
 Dirección__________________________________________________ 
 
 Localidad______________C.P.____________  
 

Teléfono___________________ 
 
 
4.- Recursos con que cuenta la  entidad 
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Humanos:  Nº personas federadas ________ De las cuales: 
 
   Jugadores / deportistas: ________ 
 
   Técnicos / Entrenadores: ________ 
 
   Jueces / árbitros:  ________ 
 
   Nº de clubes federados: ________ 
 
    
 

Nº equipos/deportistas compitiendo: ________  
De los cuales: 

   Benjamines masculinos: ________ 
   Benjamines femeninos: ________ 
   Alevines masculinos: ________ 
   Alevines femeninos: ________ 
   Infantiles masculinos: ________ 
   Infantiles femeninos: ________ 
   Cadetes masculinos: ________ 
   Cadetes femeninos: ________ 
   Juveniles masculinos: ________ 
   Juveniles femeninos: ________ 
   Senior masculino:  ________ 
   Senior femenino:  ________ 
    
 
 
 
 

Sello Entidad                
Fdo.:_____________________ 

              
           Cargo: 
 
 
 
 

Vº  Bº        
    El Presidente 
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ANEXO  II :  PROYECTO 
 
 

(Presentar uno independiente por cada proyecto que se presenta) 
 
0.- DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
____________ 
 
1- Descripción 
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________ 



_______________________________________________________________
____________________________________________ 
 
2.- Objetivos  (Para qué hacemos esto) 
 
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
____________ 
 
 
3.- Metodología de trabajo 
 
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
____________________________ 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
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6º.- PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 

 
1.  Por aportación de fondos propios.                                                      
Cantidad. 
        
        
        
        
 2. Por entradas al espectáculo o cuotas de participación    
        
        
        
        
 3. Por patrocinadores     
        
        
        
        
4. Por rifas u otros sistemas de recaudación 
        
        
        
        
5. Por subvenciones de otras Administraciones Públicas (excluidas C. 
Autónoma) 
        
        
        
        
6. Por otros conceptos 
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                   TOTAL INGRESOS PREVISTOS..........______________________   
 
 
      
 
 

7º.- PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

1.  Administración y Gestión               Cantidad 
        
        
        
        
2. Organización Campeonato Autonómico      
        
        
        
        
3. Actividades de promoción  
        
        
        
        
4. Actividades de promoción destinadas a la mujer 
        
        
        
        
5. Programas de Tecnificación Deportiva 
        
        
        
        
6. Actividades de formación 
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                                           TOTAL GASTOS PREVISTOS_____________________________ 
 
 
           En Melilla, a............ de.....................................de 
 
                                                                     (Firma del Presidente y Sello del Club) 
 
 
 
 
 

Fdo.:____________________________________________ 

 
 
 

ANEXO III:   MEMORIA 
 
 

1.-  Datos de identificación de la entidad   
 
2.-  Breve descripción del proyecto realizado  
 
3.-  Datos objetivos del proyecto realizado 
 
4.-  Memoria económica 
 
5.-  Valoración, análisis y conclusiones  
 
6.-  Comparación con los resultados previstos 
 
7.-   Comparación con los resultados obtenidos en años anteriores 

A N E X O  IV  
 

JU S T IF IC AC IÓ N  E C O N Ó M IC A 
 
 
 

 
N om bre  de  la  En tid ad  ______________________________________________  
 
 
C .I.F .: _______ __________________ __  
 
 
Im po rte  de  la  S ubvenc ión  a  jus tifica r: __ _________ __________ ____________  
 
 
Fe ch a  de l D ecre to :__ _________ ____________  
 
 
N º  de   O rden : _____________________ ______  
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Concepto de la Subvención:_________________________________________ 
 
_______________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASIENTO CONTABLE 1.  Gastos de Administración y Gestión                       Cantidad. 
        
        
        
        
        
        
        
        
 
ASIENTO CONTABLE 2. Gastos de Organización Campeonato Autonómico   
        
        
        
        
        
        
        
        
 
 ASIENTO CONTABLE 3. Gastos de Actividades de Promoción    
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ASIENTO CONTABLE 4. Gastos de Actividades de Promoción dirigidas a la mujer 

        
        
        
        
        
        
        
        
        
 
 
ASIENTO CONTABLE 5. Gastos de Programas de Tecnificación Deportiva   
        
        
        
        
        
        
        
        
 
 
ASIENTO CONTABLE 6. Gastos de Actividades de Formación   
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INGRESOS OBTENIDOS   
ASIENTO CONTABLE 1.  Por aportación de fondos propios.       Cantidad. 
        
        
        
        
 
ASIENTO CONTABLE 2. Por entradas al espectáculo o cuotas de participación    
        
        
        
        
 
 ASIENTO CONTABLE 3. Por patrocinadores     
        
        
        
        
 
ASIENTO CONTABLE 4. Por rifas u otros sistemas de recaudación 
        
        
        
        
 
ASIENTO CONTABLE 5. Por subvenciones de otras Administraciones Públicas 
(excluidas C. Autónoma) 
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ASIENTO CONTABLE 6. Por otros conceptos 
        
        
        
        
                                 
                     TOTAL INGRESOS REALIZADOS........._____________________  
 
BALANCE REAL:  
 
   INGRESOS                        
   GASTOS        
   RESULTADO        
        
      
            En Melilla, a............ de.....................................de 
 
                                                                     (Firma del Presidente y Sello del Club)   

Lo cual se remite para su publicación, en aplicación del artículo del artículo 9 del mencionado Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, advirtiendo a los interesados que, contra dicha Orden,
cabe interponer recurso de Alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su publicación en el BOME,
ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, en aplicación de los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común.

Asimismo, se advierte a los interesados que, contra las bases, podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Melilla en el plazo de dos meses o bien recurso
potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, todo ello en aplicación de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común y 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

No obstante los interesados podrán interponer cualquier otro recurso, bajo su responsabilidad.

Melilla, a 06 de noviembre de 2009.

El Secretario Técnico de la Consejería de Deporte y Juventud. Joaquín Manuel Ledo Caballero.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

2854.- A sus efectos, Ie participo que el Excrno. Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n.º 1249, de fecha
29 de octubre de 2009, registrada el día 3 de noviembre de 2009, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Vista la petición formulada por FRANCISCO LAZARO GALINDO, solicitando Cambio de Titularidad Actividades
Molestas del local sito en CALLE TENIENTE GENERAL GOTARREDONA, 27 (ANTES EXPLANADA CAMELLOS,
27) dedicado a "GRUPO  0 Cafe-Bar" y para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 30 del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VENGO EN ORDENAR se abra información pública por
espacio de VEINTE DIAS, a partir de su publicación en el B.O. de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.



Asimisrno, ORDENO, se oficie a la Policía Local
para que notifique a los vecinos del inrnueble seña-
lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de
VEINTE DIAS puedan presentar las reclamaciones
que estirnen pertinentes, en el Negociado de
Establecirniento".

Melilla, 3 de noviembre de 2009.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

2855.- A sus efectos, Ie participo que el Excrno.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n.º
1250, de fecha 29 de octubre de 2009, registrada el
día 3 de noviembre de 2009, ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

"Vista la petición formulada por TABLAO LOS
CARMONA, C.B., solicitando Cambio de Titularidad
Actividades Molestas del local sito en LUGAR PUER-
TO DEPORTIVO NORAY, LOCAL N.º 3 dedicado a
"GRUPO II" y para dar cumplimiento a lo establecido
en el art. 30 del Reglamento de Actividades Moles-
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VENGO EN
ORDENAR se abra información pública por espacio
de VEINTE DIAS, a partir de su publicación en el
B.O. de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Asimisrno, ORDENO, se oficie a la Policía Local
para que notifique a los vecinos del inrnueble seña-
lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de
VEINTE DIAS puedan presentar las reclamaciones
que estirnen pertinentes, en el Negociado de
Establecirniento".

Melilla, 3 de noviembre de 2009.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

2856.- A sus efectos, Ie participo que el Excrno.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n.º
1251, de fecha 29 de octubre de 2009, registrada el
día 3 de noviembre de 2009, ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

"Vista la petición formulada por D. MOHAMED
HAMIDA AIXA, solicitando Licencia de APERTU-
RA del local sito en CALLE CARLOS V, 40 Local
1, dedicado a "Obrador de confitería y panadería
con Cafetería, Grupo 0" y para dar cumplimiento a
lo establecido en el art. 30 del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas, VENGO EN ORDENAR se abra informa-
ción pública por espacio de VEINTE DIAS, a partir
de su publicación en el B.O. de la Ciudad y Tablón
de Anuncios de la Corporación.

Asimisrno, ORDENO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inrnueble
señalado, la licencia solicitada, para que, en el
plazo de VEINTE DIAS puedan presentar las
reclamaciones que estirnen pertinentes, en el
Negociado de Establecirniento".

Melilla, 3 de noviembre de 2009.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

2857.- A sus efectos, Ie participo que el Excrno.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n.º
1208, de fecha 28 de octubre de 2009, registrada
el día 28 de octubre de 2009, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

"Vista la petición formulada por HIJOS DE
MORENO, S.A., solicitando AMPLIACION DE LA
ACTIVIDAD de la Nave C-28 de la calle LA DALIA
en el POL. INDUSTRIAL SEPES, a la de ·Taller de
metalurgia" y para dar cumplimiento a lo estable-
cido en el art. 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VEN-
GO EN ORDENAR se abra información pública por
espacio de VEINTE DIAS, a partir de su publica-
ción en el B.O. de la Ciudad y Tablón de Anuncios
de la Corporación.

Asimisrno, ORDENO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inrnueble
señalado, la licencia solicitada, para que, en el
plazo de VEINTE DIAS puedan presentar las
reclamaciones que estirnen pertinentes, en el
Negociado de Establecimiento".
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Melilla, 28 de octubre de 2009.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

2858.- A sus efectos, Ie participo que el Excrno.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n.º
1209, de fecha 28 de octubre de 2009, registrada el
día 28 de octubre de 2009, ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

"Vista la petición formulada por CLECE, S.A.
solicitando Licencia de APERTURA del local sito en
calle ALFEREZ ABAD PONJOAN, 14, Local 1,
dedicado a "ALMACEN DE ARTICULOS DE LIM-
PIEZA" y para dar cumplimiento a lo establecido en
el art. 30 del Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VENGO EN OR-
DENAR se abra información pública por espacio de
VEINTE DIAS, a partir de su publicación en el B.O.
de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asimisrno, ORDENO, se oficie a la Policía Local
para que notifique a los vecinos del inrnueble seña-
lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de
VEINTE DIAS puedan presentar las reclamaciones
que estirnen pertinentes, en el Negociado de
Establecirniento".

Melilla, 28 de octubre de 2009.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA TÉCNICA

2859.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente por Orden n.º 1.260,de fecha 06-11-09, y
registrada el día 06-11-09, ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

"En uso de las competencias que me han sido
conferidas por Acuerdo de Consejo de Gobierno
sobre distribución de competencias entre las distin-
tas Consejerías (BOME ext. n.º 14 de 25 de julio de
2007) y el art. 7 del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a
tenor del orden jurídico instaurado por la Ley Organica

2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autono-
mía de Melilla y al haber asumido la Ciudad
Autónoma de Melilla las competencias en materia
de transportes por carretera y por cable, el dia 1 de
enero de 2007, Real Decreto 1337/2006 de 21 de
noviembre (BOE 01/12/06), VENGO EN CONVO-
CAR las siguientes pruebas:

Pruebas de constatación de la capacitación
profesional para el ejercicio de las actividades de
transportista por carretera, a celebrar en la ciudad
de Melilla y se determinan el tribunal que ha de
juzgarlas así como el lugar, fechas y horas de la
celebración de los ejercicios.

Con arreglo a las siguientes bases:

BASES

Primera. Ambito de las pruebas.- Se convocan
pruebas de constatación de la capacitación profe-
sional para el ejercicio de las actividades de
transporte interior e intemacional de viajeros y
mercancías por carretera, a celebrar en la ciudad
de Melilla.

Segunda. Ejercicios.- Los ejercicios de que
constarán las pruebas, su estructura y forma de
calificación serán los establecidos en la Orden del
Ministerio de Fomento de 28 de mayo de 1999,
modificada por la Orden Ministerial de 17 de mayo
de 2001, por la que se modifica parcialmente el
régimen jurídico de las autorizaciones de transpor-
te de mercancías y viajeros por carretera, que se
desarrolla el capítulo primero del título II del Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, en materia de expedición de certifica-
dos de capacitación profesional.

Los ejercicios que deben superar los aspirantes
a la obtención del certificado de capacitación
profesional para el ejercicio de las actividades de
transporte, en sus distintas modalidades, versarán
sobre el contenido de las materias incluídas en el
anexo B de dicha Orden Ministerial, en su corres-
pondiente modalidad o grupo.

Tercera. Solicitudes.- Las solicitudes para to-
mar parte en las pruebas de esta convocatoria,
debidamente cumplimentadas de conformidad con
el modelo adjunto a esta resolución, se presenta-
rán en la ventanilla única de la Ciudad Autónoma de
Melilla sita en la C/. Pablo Vallescá, n.º 10 en la
Oficina Técnica de Transportes Terrestres de la



Consejería de Medio Ambiente sita en el local n.° 10
del Cargadero de Mineral, en el plazo de 15 días a
partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla de esta convocatoria.

Concluído el plazo de presentación de solicitudes
se expondrá en el tablón de anuncios de la Oficina
Técnica de Transportes Terrestres, la lista provisio-
nal de admitidos, abriéndose un plazo de cuatro días
para presentar alegaciones, concluído dicho plazo
se publicará en el citado tablón la lista definitiva de
admitidos.

Los derechos de examen serán de 19,72 E. por
prueba y modalidad profesional, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 27 dos 4.2.1 de la Ley 25/
1998 de 13 de julio de modificación del Régimen
Legal de las Tasas Estatales y Locales y de
Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de
Carácter Público y la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2009 que establece una
subida del 2,00 % en la aplicación de las tasas en el
año 2009, con relación al año 2008 (BOE n.º 309 del
24/12/08

Tasa: Expedición de documentos administrati-
vos.

Nomenclatura: 31117

Centro Gestor: Ciudad Autónoma de Melilla

Hecho imponible; Derechos de examen para la
realización de las pruebas de reconocimiento de la
capacitación profesional. Melilla 2009

El ingreso se realizará en el Servicio de Tesorería
de la Dirección General de Tesorería sito en el
Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n.

Las solicitudes deberán acompañarse del justifi-
cante del pago de los derechos de examen, de
fotocopia del documento nacional de identidad y, en
su caso, cuando se produzcan las circunstancias
reglamentarias previstas que posibiliten el presen-
tarse a las pruebas en lugar distinto de aquel en que
el solicitante tenga su dornicilio habitual, de los
documentos acreditativos de dichas circunstancias.
La falta del justificante del pago de los derechos de
examen dará lugar a la exclusión del aspirante.

Cuarta. Tribunal Calificador.- El tribunal que juz-
gará las pruebas estará compuesto por las siguien-
tes personas:

Tribunal Titular:

Presidente: D. José Pastor Pineda

Vocales: D. Ricardo Tostón Pardo, D. Juan
Luque Alonso y D. Salvador Silva Córdoba.

Secretario: D. Ernesto Rodríguez Gimeno.

 Tribunal Suplente:

Presidente: D. José Angel Pérez Calabuig.

Vocales: D. Antonio Fontcuberta Atienza, D.
Francisco Alvarez Ramos y D. Antonio González
Barrachina.

Secretario: D. Javier Treviño Ruiz.

Quinta. Lugar y fechas y horas de Ios ejerci-
cios.- Las pruebas se realizarán en el lugar, fechas
y horas siguientes

Lugar: Universidad Nacional de Educación a
Distancia UNED, Calle Lope de Vega, n.º 1 Melilla.

Fechas y horas

Jueves 17 de diciembre de 2009: Ejercicio para
transporte de mercancías:

Primera parte: De nueve a once horas.

Segunda parte: De once treinta a trece treinta
horas.

Viemes 18 de diciembre de 2009: Ejercicio para
transporte de viajeros.

Primera parte: De nueve a once horas.

Segunda parte: De once treinta a trece treinta
horas.

Sexta. Domicilio y requisitos de Ios aspiran-
tes.- Los aspirantes al reconocimiento de la capa-
citación profesional únicamente podrán concurrir a
los ejercicios celebrados en la Ciudad de Melilla,
si tienen su domicilio legal en la misma o si
concurren las circunstancias previstas en el artícu-
lo 9 de la Orden de 28 de mayo de 1999 citada.

Para ello deberán presentar al tribunal, en el
momento del comienzo de los ejercicios, el origi-
nal de su documento nacional de identidad, de-
biendo estar el domicilio que figure en éste incluído
en el ámbito territorial a que se extienda la actua-
ción de dicho tribunal. Cuando se hayan producido
cambios en el domicilio que no haya sido posible
reflejar en el documento nacional de identidad, el
domicilio se podrá justificar mediante un certifica-
do de empadronamiento expedido por el corres-
pondiente ayuntamiento.
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MODELO QUE SE CITA

Circunscripción donde se solicita celebrar las
pruebas:

A. Datos del solicitante

Nombre:

Ape!lidos:

Número D.N.I.

Nacido/a en:

Localidad:

Provincia:

Fecha de Nacimiento:

Domicilio:

Calle:

Localidad:

Provincia:

Telefono de contacto:

B. Ejercicios a los que se presenta

(Señálese con una cruz la casilla o casillas que
correspondan)

• Transporte de mercancías (Interior e
Intemacional)

• Transporte de viajeros (Interior e Intemacional)

C. Documentación que se aporta

• Fotocopia del DNI

• Justificante/s del ingreso de los derechos de
examen.

Fecha y firma del solicitante

Lo que Ie comunico para su conocimiento y
efectos oportunos.

Melilla, 6 de noviembre de 2009.

El Secretario Técnico. Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA TÉCNICA

2860.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente por Orden n.º 1.259,de fecha 06-11-09, y
registrada el día 06-11-09, ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

"En uso de las competencias que me han sido
conferidas por Acuerdo de Consejo de Gobierno

sobre distribución de competencias entre las dis-
tintas Consejerías (BOME ext. n.º 14 de 25 de julio
de 2007) y el art. 7 del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla,
a tenor del orden jurídico instaurado por la Ley
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de
Autonomía de Melilla y al haber asumido la Ciudad
Autónoma de Melilla las competencias en materia
de transportes por carretera y por cable, el dia 1 de
enero de 2007, Real Decreto 1337/2006 de 21 de
noviembre (BOE 01/12/06), VENGO EN CONVO-
CAR las siguientes pruebas:

Pruebas de constatación de la capacitación
profesional para los consejeros de seguridad para
el transporte de mercancías peligrosas por carre-
tera y ferrocarril a  celebrar en la ciudad de Melilla
y se determinan el tribunal que ha de juzgarlas así
como el lugar, fechas y horas de la celebración de
los ejercicios.

Con arreglo a las siguientes bases:

BASES

Primera. Ambito de las pruebas.- Se convocan
pruebas globales y por especialidades de consta-
tación de la capacitación profesional para el ejer-
cicio de la actividad de consejero de seguridad
para el transporte de mercancías peligrosas por
carretera y por ferrocarril a celebrar en la ciudad de
Melilla.

Segunda. Ejercicios.- Los ejercicios de que
constarán los examenes, su estructura y forma de
calificación serán los establecidos en la Orden del
Ministerio de Fomento, FOM/605/2004 de 27 de
febrero de 2004 (BOE n.° 59 del 09/03/04), sobre
capacitación profesional de los consejeros de
seguridad para el transporte de mercancías peli-
grosas por carretera, por ferrocarril o por vía nave-
gable.

Los ejercicios que deberán superar los aspiran-
tes versarán sobre las obligaciones que Ie corres-
ponden al consejero de seguridad determinadas
por el Real Decreto 1566/1999 de 8 de octubre
(BOE n.° 251 del 20/10/99), y sobre las materias
recogidas en el anexo de dicho Real Decreto.

Tercera. Solicitudes.- Las solicitudes para to-
mar parte en las pruebas de esta convocatoria,
debidamente cumplimentadas de conformidad con
el modelo adjunto a esta resolución, se presenta-
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rán en la ventanilla única de la Ciudad Autónoma de
Melilla sita en la C/. Pablo Vallescá n.° 10 en la
Oficina Técnica de Transportes Terrestres de la
Consejería de Medio Ambiente sita en el local n.º 10
del Cargadero de Mineral, en el plazo de 15 días a
partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla de esta convocatoria.

Concluído el plazo de presentación de solicitudes
se expondrá en el tablón de anuncios de la Oficina
Técnica de Transportes Terrestres, la lista provisio-
nal de admitidos, concedienndo un plazo de cuatro
días para presentar alegaciones, concluído dicho
plazo se publicará en el citado tablón la lista definitiva
de admitidos.

Los derechos de examen serán de 19,72 E. para
cada especialidad y modo de transporte, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 27 dos 4.2.1 de
la Ley 25/1998 de 13 de julio de modificación del
Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y
de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales
de Carácter Público y la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2009 que estable-
ce una subida del 2,00 % en la aplicación de las
tasas en el año 2009, con relación al año 2008 (BOE
n.º 309 del 24/12/08

Tasa: Expedición de documentos administrati-
vos.

Nomenclatura: 31117

Centro Gestor: Ciudad Autónoma de Melilla

Hecho imponible; Derechos de examen para la
realización de las pruebas de reconocimiento de la
capacitación profesional. Melilla 2009

El ingreso se realizará en el Servicio de Tesorería
de la Dirección General de Tesorería sito en el
Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n.

Las solicitudes deberán acompañarse del justifi-
cante del pago de los derechos de examen, de
fotocopia del documento nacional de identidad y, en
su caso, cuando se produzcan las circunstancias
reglamentarias previstas que posibiliten el presen-
tarse a las pruebas en lugar distinto de aquel en que
el solicitante tenga su dornicilio habitual, de los
documentos acreditativos de dichas circunstancias.
La falta del justificante del pago de los derechos de
examen dará lugar a la exclusión del aspirante.

Cuarta. Tribunal Calificador.- El tribunal que juz-
gará las pruebas estará compuesto por las siguien-
tes personas:

Tribunal Titular:

Presidente: D. José Pastor Pineda

Vocales: D. Ricardo Tostón Pardo, D. Juan
Luque Alonso y D. Salvador Silva Córdoba.

Secretario: D. Ernesto Rodríguez Gimeno.

 Tribunal Suplente:

Presidente: D. José Angel Pérez Calabuig.

Vocales: D. Antonio Fontcuberta Atienza, D.
Francisco Alvarez Ramos y D. Gonzalo Jiménez
Aranda.

Secretario: D. Javier Treviño Ruiz.

Quinta. Lugar y fechas y horas de Ios ejerci-
cios.- Las pruebas se realizarán en el lugar, fechas
y horas siguientes

Lugar: Universidad Nacional de Educación a
Distancia UNED, Calle Lope de Vega, n.º 1 Melilla.

Fechas y horas

Miércoles 9 de diciembre de 2009: Ejercicio
global de Mercancías Peligrosas:

Por carretera

Primera parte: De nueve a diez horas.

Segunda parte: De diez treinta a once treinta
horas.

Por ferrocarril

Primera parte: De once treinta a doce treinta
horas.

Segunda parte: De doce treinta a trece treinta
horas.

Jueves día 10 de diciembre de 2009. Ejercicio
clase 2 (Gases)

Por carretera

Primera parte: De nueve a diez horas.

Segunda parte: De diez treinta a once treinta
horas.

Por ferrocarril

Primera parte: De once treinta a doce treinta
horas.

Segunda parte: De doce treinta a trece treinta
horas.

Viernes día 11 de diciembre de 2009. Ejercicio
de materias líquidas inflamables con los números
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de identificación ONU 1202 (gasoleo), 1203 (gasoli-
na) y 1223 (queroseno).

Por carretera

Primera parte: De nueve a diez horas.

Segunda parte: De diez treinta a once treinta
horas.

Por ferrocarril

Primera parte: De once treinta a doce treinta
horas.

Segunda parte: De doce treinta a trece treinta
horas.

Lunes día 14 de diciembre de 2009. Ejercicio
Clases 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9.

Por carretera

Primera parte: De nueve a diez horas.

Segunda parte: De diez treinta a once treinta
horas.

Por ferrocarril

Primera parte: De once treinta a doce treinta
horas.

Segunda parte: De doce treinta a trece treinta
horas.

Martes día 15 de diciembre de 2009. Ejercicio de
Clase 7 (Radioactivas)

Por carretera

Primera parte: De nueve a diez horas.

Segunda parte: De diez treinta a once treinta
horas.

Por ferrocarril

Primera parte: De once treinta a doce treinta
horas.

Segunda parte: De doce treinta a trece treinta
horas.

Miércoles día 16 de diciembre de 2009. Ejercicio
Clase 1 (Materias y objetos explosivos)

Por carretera

Primera parte: De nueve a diez horas.

Segunda parte: De diez treinta a once treinta
horas.

Por ferrocarril

Primera parte: De once treinta a doce treinta
horas.

Segunda parte: De doce treinta a trece treinta
horas.

Sexta. Domicilio y requisitos de Ios aspiran-
tes.- Los aspirantes al reconocimiento de la capa-
citación profesional únicamente podrán concurrir a
los ejercicios celebrados en la Ciudad de Melilla,
si tienen su domicilio legal en la misma o si
concurren las circunstancias previstas en el artícu-
lo 9 de la Orden de 28 de mayo de 1999 citada.

Para ello deberán presentar al tribunal, en el
momento del comienzo de los ejercicios, el origi-
nal de su documento nacional de identidad, de-
biendo estar el domicilio que figure en éste incluído
en el ámbito territorial a que se extienda la actua-
ción de dicho tribunal. Cuando se hayan producido
cambios en el domicilio que no haya sido posible
reflejar en el documento nacional de identidad, el
domicilio se podrá justificar mediante un certifica-
do de empadronamiento expedido por el corres-
pondiente ayuntamiento.

MODELO QUE SE CITA

Circunscripción donde se solicita celebrar las
pruebas:

A. Datos del solicitante

Nombre:

Ape!lidos:

Número D.N.I.

Nacido/a en:

Localidad:

Provincia:

Fecha de Nacimiento:

Domicilio:

Calle:

Localidad:

Provincia:

Telefono de contacto:

B. Ejercicios a los que se presenta

(Señálese con una cruz la casilla o casillas que
correspondan)

• Global para todas las especialidades. Por
carretera.
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• Global para todas las especialidades. Por
ferrocarril.

• Para la especialidad Clase 1. Por carretera.

• Para la especialidad Clase 1. Por ferrocarril.

• Para la especialidad Clase 2. Por carretera.

• Para la especialidad Clase 2. Por ferrocarril.

• Para la especialidad Clase 7. Por carretera.

• Para la especialidad Clase 7. Por ferrocarril.

• Para la especialidad Clases 3, 4.1, 4.2, 4.3,
5.1, 5.2, 6.1, 6.2. 8 y 9. Por carretera.

• Para la especialidad Clases 3, 4.1, 4.2, 4.3,
5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9. Por ferrocarril.

• Para la especialidad de materias líquidas infla-
mables con los números de identificación ONU
1202, 1203 y 1223. Por carretera.

• Para la especialidad de materias Iíquidas infla-
mables con los números de identificación ONU
1202, 1203 y 1223. Por ferrocarril.

C. Documentación que se aporta

• Fotocopia del DNI

• Justificante/s del ingreso de los derechos de
examen.

Fecha y firma del solicitante

Lo que Ie comunico para su conocimiento y
efectos oportunos.

Melilla, 6 de noviembre de 2009.

El Secretario Técnico. Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

2861.- Habiéndose intentado notificar la orden de
legalización de obras a D. MALIKA BOUHOU RIHANI,
promotor de las obras que se vienen realizando en el
inmueble sito en CTRA. POLVORIN, 24, con resul-
tado infructuoso, y de conformidad con el Art. 59.4 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, y para que sirva de notificación a efectos
legales se hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por
Orden registrada al número 2183 de fecha 5 de
octubre de 2009 ha dispuesto lo siguiente:

ASUNTO: Expediente de protección de la lega-
lidad urbanística, por obras sin licencia en CA-
RRETERA DEL POLVORÍN N° 24.

De conformidad con propuesta de la Dirección
General de Vivienda y Urbanismo, que entre otros
extremos dice:

En relación con el expediente de protección de
la legalidad urbanística de referencia, conforme a
lo establecido en el Art.172 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-
co de las Entidades Locales, se informa que:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- De acuerdo con el informe de los
Servicios Técnicos de esta Dirección General de la
Vivienda y Urbanismo resulta que D.ª MALlKA
BOUHOU RIHANI, TITULAR DNI N° 45.321.065-W
ha realizado obras legalizables en el inmueble sito
en CALLE CARRETERA DEL POLVORÍN N° 24,
sin la preceptiva licencia de obras y que consisten
en: Construcción en el antiguo patio de la vivienda,
una ampliación de dos plantas y castillete.

Segundo.- Por Orden de la Consejería de Fo-
mento núm. 503, de fecha 04-03-2009, se inició
expediente de protección de la legalidad urbanís-
tica y se concedió a D.ª Malika Bouhou Rihani
plazo de audiencia, durante el cual no se han
presentado alegaciones.

Asimismo, en el plazo de DOS MESES conce-
dido para solicitar y obtener licencia de obras,
consultados los archivos y registros existentes en
esta Consejería, resulta que no se ha solicitado la
preceptiva licencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De conformidad con el Art.184 (185
referente a obras ya concluidas), se ha de tramitar
un expediente, en el que se determine si las obras
son conformes con la ordenación urbanística apli-
cable y según el cual si el interesado no solicita la
licencia en el plazo de dos meses, se acordará la
demolición de las obras a costa del interesado y
procederá a impedir definitivamente los usos a los
que diera lugar. De igual manera se procederá si la
licencia fuere denegada o desistida.
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SEGUNDO.- En razón a los antecedentes ex-
puestos, resulta que se da una infracción de los
establecido en del artículo 178 del TRLS de 1976 (RD
1346/1996, de 9 de abril) , y del artículo 1 del R.D.U.,
tratándose de obras realizadas sin licencia, es por lo
que, habiéndose dado audiencia en el expediente a
los interesados, se deben adoptar medidas de res-
tauración de la legalidad urbanística, consistentes
en la demolición de las obras indicadas, conforme a
lo dispuesto en los artículos 184 del TRLS, aprobado
por RD 1346/76, de 9 de abril y del artículo 29 del
R.D.U.

VENGO EN DISPONER, de conformidad con las
atribuciones que me confiere el Art. 7 del Reglamen-
to de Gobierno y Administración de la Ciudad Autó-
noma de Melilla ( BOME Ext. Núm. 3, de 15-01-
1996).

1°.- DECRETAR, a costa del interesado, la demo-
lición de las siguientes obras:

-Ampliación de vivienda de dos plantas y castillete.

2°.- La demolición ordenada se deberá efectuar
por el infractor, en el plazo de UN MES, (15 días para
iniciarla y 15 días para llevarla a cabo), contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, a su costa y con la dirección
técnica precisa (debiéndose acreditar ante esta
Dirección el cumplimiento de las garantías de segu-
ridad y salubridad exigidas en toda demolición),
apérciblendole de que si transcurrido dicho plazo no
hubiese efectuado la demolición, se realizará
subsidiariamente por la Ciudad Autónoma, a través
de un industrial del ramo y a costa del obligado,
pudiéndose acudir al procedimiento de apremio para
el cobro de los gastos que se produzcan.

Todo ello sin perjuicio del correspondiente expe-
diente sancionador por infracción urbanística.

3°.- Igualmente notifíquese a los interesados que
contra esta RESOLUCIÓN, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA en el plazo de UN MES a contar desde la
recepción de la notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla, como superior jerárqui-
co del que dictó la Resolución recurrida, de confor-
midad con lo establecido en el Art. 5 del Reglamento
de Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (B.O.E. núm 12 extraordinario de 29 de

Mayo de 1.996), Art. 18.4 del Reglamento de
Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (B.O.ME. núm. 3 extraordina-
rio de 15/01/1996) y 114 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según la redacción dada por la Ley
4/1999 (B.O.E. núm. 12, de 14 de enero.

El plazo máximo para dictar y notificar resolu-
ción de este recurso será de tres meses. Transcu-
rrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se
podrá entender desestimado el recurso de alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla, a 3 de noviembre de 2009.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

2862.- Habiéndose intentado notificar la orden
de legalización de obras a D. ABDEL-LAH
MOHAMED MESAUD- BAKALI, promotor de las
obras que se vienen realizando en el inmueble sito
en CALLE GUADALETE, RIO, 4, con resultado
infructuoso, y de conformidad con el Art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común, y para que sirva de notificación a
efectos legales se hace público el siguiente anun-
cio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por
Orden registrada al número 2189 de fecha 5 de
octubre de 2009 ha dispuesto lo siguiente:

ASUNTO: Expediente de protección de la lega-
lidad urbanística, por obras sin licencia en CALLE
RIO GUADALETE N° 4.

De conformidad con propuesta de la Dirección
General de Viyienda y Urbanismo, que entre otros
extremos dice:
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En relación con el expediente de protección de la
legalidad urbanística de referencia, conforme a lo
establecido en el Art. 172 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, se informa que:

Primero.- De acuerdo con el informe de los Servi-
cios Técnicos de esta Dirección General de la
Vivienda y Urbanismo resulta que D.  ABDEL-LAH
MOHAMED MESAUD-BAKALI, TITULAR DNI
N°45.265.123-L ha realizado obras legalizables en el
inmueble sito en CALLE RÍO GUADALETE NÚM. 4,
sin la preceptiva licencia de obras y que consisten
en: Ampliación de vivienda unifamiliar, construyendo
nueva planta sobre la existente.

Segundo.;. Por Orden de la Consejería de Fomen-
to núm. 567, de fecha 09-03-2009, se inició expe-
diente de protección de la legalidad urbanística y se
concedió a D. Abdel-Lah Mohamed Mesaud-Bakali
plazo de audiencia, durante el cual no se han
presentado alegaciones.

Asimismo, en el plazo de DOS MESES concedi-
do para solicitar y obtener licencia de obras, consul-
tados los archivos y registros existentes en esta
Consejería, resulta que no se ha solicitado la precep-
tiva licencia.

TECERO.- De conformidad con el principio de
legalidad (Art. 9, 103 de la Constitución Española),
por analogía el Art. 7.1 de RD 1398/1993, de 4 de
agosto por el que se regula el Reglamento para el
Procedimiento del ejercicio de la Potestad Sancio-
nadora en el que se señala que cuando en cualquier
momento del procedimiento sancionador los órga-
nos competentes estimen que los hechos también
pudieran ser constitutivos de ilícito penal, lo comuni-
carán al Ministerio Fiscal, solicitándole testimonio
sobre las actuaciones practicadas respecto de la
comunicación., y a sensu contrario de lo dispuesto
en el Art. 408 del Código Penal. Resultando de los
antecedentes una posible comisión de delito o falta
por  desobediencia a la autoridad, de conformidad,
con los Arts. 556 y 634 del Código Penal de 1995.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De conformidad con el Art. 184, se ha
de tramitar un expediente, en el que se determine si
las obras son conformes con la ordenación urbanís-
tica aplicable y según el cual si el interesado no
solicita la licencia en el plazo de dos meses, se
acordará la demolición de las obras a costa del

interesado y procederá a impedir definitivamente
los usos a los que diera lugar. De igual manera se
procederá si la licencia fuere denegada o desistida.

SEGUNDO.- En razón a los antecedentes ex-
puestos, resulta que se da una infracción de los
establecido en del artículo 178 del TRLS de 1.976
(RD 1346/1996, de 9 de abril), y del artículo 1 deI
R.D.U., tratándose de obras realizadas sin licen-
cia, es por lo que, habiéndose dado audiencia en
el expediente a los interesados, se deben adoptar
medidas de restauración de la legalidad urbanísti-
ca, consistentes en Ia demolición de las obras
indicadas, conforme a lo dispuesto en los artículos
184 del TRLS, aprobado por RD 1346/76, de 9 de
abril y del artículo 29 del R.D.U.

VENGO EN DISPONER, de conformidad con
las atribuciones que me confiere el Art. 7 del
Reglamento de Gobierno y Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME Ext. Núm. 3,
de 15-01-1996).

1°.- DECRETAR, a costa del interesado, la
demolición de las siguientes obras:

Nueva planta sobre la existente.

2°.- La demolición ordenada se deberá efectuar
por el infractor, en el plazo de UN MES, (15 días
para iniciarla y 15 días para lIevarla a cabo),
contado a partir del día sigujente al de la notifica-
ción de la presente resolución, a su costa y con la
dirección técnica precisa (debiéndose acreditar
ante esta Dirección el cumplimiento de las garan-
tías de seguridad y salubridad exigidas en toda
demolición), apercibiéndole de que si transcurrido
dicho plazo no hubiese efectuado la demolición, se
realizará subsidiariamente por la Ciudad Autóno-
ma, a través de un industrial del ramo y a costa del
obligado, pudiéndose acudir al procedimiento de
apremio para el cobro de los gastos que se
produzcan.

Todo ello sin perjuicio del correspondiente ex-
pediente sancionador por infracción urbanística.

3°.- Mandar comunicación al Ministerio Fiscal
por la posible comisión de una conducta punible.

4.- Igualmente notifíquese a los interesados que
contra esta RESOLUCIÓN, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA en el plazo de UN MES a contar desde la
recepción de la notificación.
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Dicho recurso pbdrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla, como superior jerárqui-
co del que dictó la Resolución recurrida, de confor-
midad con lo establecido en el Art. 5 del Reglamento
de Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (B.O.E. núm 12 extraordinario de 29 de
mayo de 1996), Art. 18.4 del Reglamento de Gobier-
no y de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.ME. núm. 3 extraordinario de 15/01/
1996) y 114 de la Ley 30/1992 de 26 denoviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según la
redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E. núm. 12,
de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar resolución
de este recurso será de tres. Transcurrido dicho
plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender
desestimado el recurso de alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso,
si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento.

Melilla a 3 de noviembre de 2009.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

2863.- Por no haber sido halladas las personas
que se relacionan en los domicilios que se indican,
no  habiéndosele podido notificar la denuncia por
presunta infracción a las normas y artículos que se
indican (L.S.V. Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Regla-
mento General de Circulación; O.M.C. Ordenanza
Municipal de Circulación) se practica la misma, de
conformidad con lo preceptuado en el Art. 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

ALEGACIONES: Podrán formularse en el pla-
zo de 15 días citando número de expediente (Art.
79. 1 RDL 339/90. Si no presenta alegaciones
esta notificación tiene carácter de PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN (Art. 13.2 RD 1398/93 de 4 de
Agosto BOE 9/8/93).

AUTORIDAD SANCIONADORA: Suboficial Jefe
de la Policía Local de la Ciudad Autónoma de
Melilla (Art. 7.1 del Reglamento del Gobierno y de
la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla, BOME Ext. N° 3, de 15-01-1996, en la
redacción dada por la Asamblea de Melilla en
sesión de 31-08-2005, publicado en BOME n.º
4257 de 03-01-2006).

PERSONAS REPONSABLES: De la respon-
sabilidad de los hechos cometidos por un menor
de 18 años, responderán solidariamente con él
sus padres, tutores, acogedores y guardadores
legales o de hecho. (Art. 72.1 RDL 339/90).

El titular del vehículo tiene el deber de identifi-
car y facilitar los datos del conductor infractor (Art.
72.3 RDL 339/90).

REDUCCIÓN DE MULTA: El importe de la
sanción se reducirá en un 30% si se realiza el
pago antes de que se dicte resolución.

FORMA DE PAGO: como se indica en el punto
1º.

EL PAGO DE LA SANCIÓN PONE FIN AL
PROCEDIMIENTO, SALVO POSIBLE SUSPEN-
SIÓN DE LA AUTORIZACIÓN A CONDUCIR (Art.
77.2 RDL 339/90).

PAGO DE LA DENUNCIA.

.LUGAR

Negociado de Tráfico de la Policía Local (C/.
Gral. Astilleros n.º 25) de 8,30 a 13,30 horas, de
lunes a viernes.

Melilla a 29 de octubre de 2009.

La Secretaria Técnica.

María del Carmen Barranquero Aguilar.
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CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

RESOLUCIÓN DEL SUBOFICIAL JEFE DE LA POLICÍA LOCAL

2864.- Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no
habiéndosele podido notificar la sanción impuesta por infracción a las normas y artículos que se indican (L.S.V.
Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Reglamento General de Circulación;
O.M.C. Ordenanza Municipal de Circulación; B.A. Bando de la Alcaldía con fecha 22/08/91) se practica la misma,
de conformidad con lo preceptuado en el Art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común podrá interponer, recurso de ALZADA ante el Sr. Consejero de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con los Arts. 107,117 y 115 de la Ley 4/1999, de
13 de enero, modificadora de la Ley 30/1992 LRJPAC y Art. 5 del Reglamento de Organización de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en el plazo de UN MES a contar desde el día de la recepción de la presente notificación.

Dichas sanciones de multas deberán hacerlas efectivas en el plazo de diez días, ya que de no hacerlo así se
procederá a su cobro por vía de apremio.

Melilla a 29 de octubre de 2009.

La Secretaria Técnica.

María del Carmen Barranquero Aguilar.
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MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ANUNCIO

INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA PROPUESTA

DE VALORES DE TERRENOS DE LA ZONA DE

SERVlCIO DEL PUERTO DE MELlLLA

2865.- El artículo 19.5 de la Ley 48/2003, de 26 de

noviembre de régimen  económico y de prestación de

servicios de los puertos de interés general, dispone

que para la determinación del valor de los terrenos y

de las aguas del puerto, el Ministerio de Fomento

aprobará, a propuesta de cada Autoridad Portuaria,

la correspondiente valoración de la zona de servicio

del puerto y de los terrenos afectados a la señaliza-

ción marítima, cuya gestión se atribuye a cada

Autoridad Portuaria, de acuerdo con el siguiente

procedimiento:

a) Elaboración por la Autoridad Portuaria de la

valoración de terrenos y aguas del puerto que deberá

incluir, entre los antecedentes y estudios necesa-

rios, una memoria económica financiera.

b) Información pública durante un plazo no inferior

a 20 días, que será anunciada en el Boletín Oficial de

la Comunidad Autónoma respectiva.

c) Remisión de expediente a Puertos del Esta-
do, quien solicitará informe del Ministerio de Ha-
cienda, que deberá ser emitido en un plazo no
superior a un mes.

d) Emisión de informe por Puertos del Estado,
que lo elevará, junto al expediente, al Ministerio de
Fomento.

La orden de aprobación de la correspondiente
valoración será publicada en el "Boletín Oficial del
Estado". Los valores contenidos en la orden no
serán suceptibles de recurso autónomo, sin perjui-
cio de los que procedan contra la notificación
individual conjunta de dicho valor y de la nueva
cuantía de la tasa a los concesionados y titulares
de autorizaciones.

Habiéndose elaborado por esta Autoridad Por-
tuaria una "PROPUESTA DE VALORACIÓN DE
TERRENOS DE LA ZONA DE SERVICIO DEL
PUERTO DE MELILLA", de conformidad con lo
previsto en el precepto trascrito y artículo 86 y
demás preceptos aplicables de la Ley 30/92, de 26
de diciembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, se abre
el trámite de INFORMACIÓN PÚBLICA, para que
puedan alegar cuanto le convenga a sus derechos
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o intereses legítimos, todo ello en el plazo de veinte
días hábiles, a cuyo efecto podrá acceder al conte-
nido del expediente depositado en las dependencias
administrativas de la Autoridad Portuaria de Melilla.

Melilla a 28 de octubre de 2009.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELlLLA

PUERTO DE MELlLLA

2866.- ANUNCIO PARA LA ADJUDICACIÓN POR
CONCURSO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATI-
VA PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA-
BAR DE LA NUEVA ESTACIÓN MARÍTIMA DEL
PUERTO COMERCIAL DE MELlLLA.

1. Qbjeto del Concurso: El otorgamiento de Auto-
rización Administrativa para la  explotación de la
cafetería-bar de la nueva Estación Marítima, en la
Zona de Servicio del Puerto de Melilla.

2. Duración máxima de la Autorización: Tres (3)
años.

3. Tipo de licitación:

.Tasa mínima de ocupación: 152,71 €/m2/año x
122,90 m2 = 18.768,05 €/año.

.Tasa por aprovechamiento especial del dominio
público en el ejercicio de actividades comerciales,
industriales y de servicios: Los interesados deberán
proponer un porcentaje, en función del importe neto
de la cifra de negocios, que no podrá ser inferior al 20
% sobre la Tasa de ocupación privativa.

Ambos a ofertar al alza.

4. Documentos de interés para Ios licitadores:

-Pliego de Bases y planos anejos.

-Pliego de Condiciones de la Autorización.

-Modelo de proposición económica.

Que estarán a disposición de los interesados en
las oficinas de la Autoridad Portuaria de Melilla
(Secretaría General), y página Web del puerto duran-
te el plazo de presentación de ofertas.

5. Fianzas:

-Provisional: 1.500 €.

- Definitiva: Fianza de explotación por importe de
un trimestre de la totalidad de las Tasas a abonar por
el adjudicatario.

6. Requisitos de las ofertas: Se formularán con

arreglo al Pliego de Bases, con los requisitos que

especifica.

7. Presentación de ofertas: Las ofertas habrán

de presentarse en el Registro General de la Auto-

ridad Portuaria de Melilla, de 9:00 a 14:00 horas,

dentro del plazo de Veinte (20) días hábiles,

contados desde el día siguiente al de la publica-

ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de

la Ciudad, en la forma y condiciones que establece

el Pliego de Bases. De ser sábado el último día del

plazo, se prorrogará hasta el lunes o día hábil

siguiente.

8. Apertura de ofertas: Tendrá lugar a las doce

(12) horas del tercer día hábil siguiente al de

finalización del plazo de presentación de ofertas.

De ser sábado, pasaría al lunes o día inmediato

hábil siguiente.

Melilla, 29 de octubre de 2009.

El Presidente. Arturo Esteban Albert.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELlLLA

PUERTO DE MELlLLA

ANUNCIO

2867.- El Consejo de Administración de la

Autoridad Portuaria de Melilla, en su sesión de 16

de septiembre de 2009, aprobó:

El Pliego de Prescripciones Particulares del

Servicio Portuario de Remolque del Puerto de

Melilla.

El Pliego de Prescripciones Particulares del

servicio Portuario de Practicaje del Puerto de

Melilla.

Lo que se anuncia para general conocimiento.

Los Pliegos pueden consultarse en la dirección

www.puertodemelilla.es

Melilla a 28 de octubre de 2.009

El Secretario del Consejo.

José Manuel Noguerol Abián.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

2868.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real
Decreto legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad
Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado
1 del articulo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas.

(c) El Delegado del Gobierno; ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP =
Meses de Suspensión; PTOS = Puntos;

Melilla, 30 de octubre de 2009.

El Jefe Local de Tráfico. José Carlos Romero Santamaría.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

2869.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
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de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruídos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en  el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del
vehículo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber
que si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador
por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado
por Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19
de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.

Melilla, 30 de octubre de 2009.

El Jefe Local de Tráfico. José Carlos Romero Santamaría.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE: 375/2009

2870.- Con fecha 04/09/2009 el Sr. Delegado del Gobierno en Melilla ha acordado:

Vísta la denuncia recibida con fecha 10/06/2009, formulada por la Comandancia de la Guardia Civil, contra D.
ABDELKARIM OUSEGHIR, con NIE.: X3400422X y conforme a lo previsto en el R.D. 1398/93, de 4 de agosto
(B.O.E. 189 de 9 de agosto), se acuerda la iniciación de expediente administrativo sancionador por esta Delegación
del Gobierno, para cuya resolución resulta competente Sr. Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de determinar
su responsabilidad en los siguientes.

H E C H O S

El día 08/06/09 a las 01:30 horas, en la Aduana de Beni-Enzar de esta Ciudad, los Agentes proceden a la
identificación del arriba reseñado que procedente de Marruecos efectuaba su entrada hacia Melilla. Tras solicitarle
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su documentación personal este muestra el Permi-
so de Residencia Español, y al serie preguntado si
residía en el domicilio que constaba en el citado
documento identificativo, éste alegó que no, que
desde hace cuatro meses reside en Melilla en la
calle Castelar n.º 57 comprobándose que a día de los
hechos no ha  notificado el cambio de su actual
domicilio a las Autoridades Españolas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción Leve,
prevista en el Art. 52.a) de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, mo-
dificada porLey Orgánica 8/2000 de 22 de diciembre
y por Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre,
sancionable conforme al Art. 55 a) de la Ley Orgáni-
ca 8/2000 con multa de hasta de hasta 300,51
Euros.

A tal efecto, se designa como instructor del
procedimiento a D. SALVADOR PÉREZ GÓMEZ,
quien podrá ser recusado según lo dispuesto en el
Art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de 26 de noviembre de 1.992  (B.O.E.
N.º 285, de 27 de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento
general y frente al contenido de este acuerdo, el/la
expedientado/a, puede ejercitar el derecho de au-
diencia contemplado en el artículo 35 de la Ley 30/
1992, anteriormente citada, presentando alegacio-
nes, documentos o Informaciones, que considere
convenientes y, en su caso, promover prueba, con-
cretando los medios de que pretenda valerse, en el
plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente
a la notificación del presente acuerdo.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,
cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en
los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n° 12,
de 14-01-99). Transcurrido el mencionado plazo sin
haberse dictado la resolución y acreditado el primer
intento de notificación, se producirá la caducidad del
procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, anteriormente citados, se
le notifica cuanto antecede, advirtiéndole que, de
no efectuar alegacrones el en el referido plazo de
QUINCE DÍAS, o, si las efectúa y reconoce volun-
tariamente su responsabilidad, la iniciación podrá
ser considerada como Propuesta de Resolución,
siendo la Sanción propuesta de 150€ (CIENTO
CINCUENTA EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento,
significándole que si desea hacer efectivo el impor-
te de la sanción antes de que se dicte Resolución
del Expediente, puede efectuar el pago en cual-
quier entidad Bancaria, por lo que se adjunta el
correspondiente impreso MODELO 069 de la De-
legación de Economía y Hacienda.

POSTERIORMENTE, DEBERÁ ENTREGAR
EN ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA CO-
RRESPONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE
PAGO, O SI LO PREFIERE LA PUEDE ENVIAR
POR FAX AL N° 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador.

Notifíquese al interesado.

El Instructor del Expediente.

Salvador Pérez Gómez.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Administración 52-01

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

2871.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose
podido practicar la notificación en el último domi-
cilio conocido, se hace pública la resolución que a
continuación se indica, con la advertencia que
contra esta resolución que no agota la vía adminis-
trativa podrá interponerse recurso de alzada ante el
Director/a de la Administración de la Dirección
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Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 del
texto legal anteriormente citado.

CCC, 52100765288, Empresa, José Antonio Ruíz
Ortega, NAF, 521000529072, Trabajador, Tlaytmass
El Founti, I.T., 15-09-2009, Régimen, 1221.

La Directora de la Administración.

Rosa María Abad López.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Administración 52-01

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

2872.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose podido
practicar la notificación en el último domicilio cono-
cido, se hace pública la resolución que a continua-
ción se indica, con la advertencia que contra esta
resolución que no agota la vía administrativa podrá
interponerse recurso de alzada ante el Director/a de
la Administración de la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación, todo ello de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 114 y 115 del texto legal anterior-
mente citado.

NAF, 521001187965, Trabajador, D. Juan Manuel
González Mateos, Fecha Alta Autónomo, 01/07/
2009, Régimen, 0521.

La Directora de la Administración.

Rosa María Abad López.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2873.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto

de los sujetos responsables que figuran en la
relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social
cuya cuantía total asciende a la cantidad que
asimismo se indica en la citada relación, ha
dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordenó la ejecución contra el patrimo-
nio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio
del deudor, procede practicar la notificación de la
providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Admínistrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el
tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio conocido del deudor y en el Boletín
Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante
la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva, con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alza-
da ante la Administración correspondiente dentro
del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas señaladas
en el artículo 34.3 de la Ley General de la Segu-
ridad Social citada anteriormente, debidamente
justificadas, suspendiéndose el procedimiento de
apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;

BOME NÚM. 4659 - MELILLA, MARTES 10 DE NOVIEMBRE DE 2009 - PAG. 3953



suspensión del procedimiento; falta de notificación
de la reclamación de la deuda, cuando esta proce-
da, del acta de liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas origi-
nen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del
recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92).

El Director Provincial de la Tesorería General de
la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
n° 4, 10, 17, 18, 19, 20 Y 35.2.3º del Real Decreto
84/1996, de 26 de enero (B.O.E. 27/02/96) por el que
se aprueba el Reglamento General sobre inscrip-
ción de empresas y afiliación, altas, bajas y varia-
ciones de datos de trabajadores en la Seguridad
Social; así como de acuerdo con lo previsto en los
artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administratívo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsa-
bles del pago de las deudas del Régimen General
comprendidos en la relación de documentos que se
acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta
Dirección Provincial que continúan en el ejercicio de
su actividad como empresas que cuentan con la
prestación de servicios de trabajadores por cuenta
ajena encuadrados en el Régimen General, se
iniciará el correspondiente expediente de baja de
oficio de los mencionados trabajadores en el ante-
dicho régimen.

El Director Provincial de la Tesorería General de
la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
n.° 4, 20, 30.3, 35.2-3° y 35.3 del Real Decreto 84/
1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96) por el que
se aprueba el Reglamento General sobre inscrip-
ción de empresas y afiliación, altas, bajas y varia-
ciones de datos de trabajadores en la Seguridad
Social; así como de acuerdo con lo previsto en los
artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsa-
bles del pago de las deudas del Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos comprendidos en la
relación de documentos que se acompañan; se
les hace saber:

Que si en el plazo de quince dias previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan mante-
niendo los requisitos previstos para su inclusión
en dicho Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos, se iniciará el correspondiente expediente
de baja de oficio en dicho Régimen.

El Director Provincial de la Tesorería General
de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n.° 4, 10.3, 20.2, 35.2.3º y 35.3 del Real
Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/
96) por el que se aprueba el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social; así como de acuerdo con lo
previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los
sujetos responsables del pago de las deudas del
Régimen Especial de Empleados de Hogar com-
prendidos en la relación de documentos que se
acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan mante-
niendo relación laboral en alguno de los siguientes
supuestos:

-Con el/la trabajador/a que se encuentra pres-
tando servicio en su domicilio de forma permanen-
te como empleado encuadrado en el Régimen
Especial de Empleados de Hogar,

-Como trabajador discontinuo del mismo Régi-
men, se iniciará el correspondiente expediente de
baja de oficio de los mencionados trabajadores en
el antedicho régimen.

Melilla, 26 de octubre de 2009.

El Director Provincial.

P.D. La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2874.- El Jefe de la Unidad competente de la

Tesorería General de la Seguridad Social, respecto

de los sujetos responsables que figuran en la rela-

ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya

cuantía total asciende a la cantidad que asimismo

se indica en la citada relación, ha dictado la siguien-

te.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la

facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley

General de la Seguridad Social, aprobada por Real

Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.

29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de

Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-

06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del

deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones

tendentes a la determinación del actual domicilio del

deudor, procede practicar la notificación de la provi-

dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y de

Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la

publicación del presente anuncio en el tablón de

edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-

cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-

te.

La presente notificación se publica con el fin de

requerir al deudor para que efectúe el pago de la

deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la

correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,

con la advertencia de que en caso contrario se

procederá al embargo de los bienes del deudor en

cantidad bastante para el pago de la deuda por

principal, recargo, intereses en su caso, y costas

del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento

General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía

administrativa, podrá formularse recurso de alzada

ante la Administración correspondiente dentro del

plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su

notificación, por alguna de las causas señaladas

en el artículo 34.3 de la Ley General de la Segu-

ridad Social citada anteriormente, debidamente

justificadas, suspendiéndose el procedimiento de

apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error

material o aritmético en la determinación de la

deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;

suspensión del procedimiento; falta de notifica-

ción de la reclamación de la deuda, cuando esta

proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-

nes que las mismas o las autoliquidaciones de

cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición

del recurso de alzada sin que se haya resuelto,

podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26

de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Dirección Provincial: 08 Barcelona.

Régimen 05 R.E. Trabajadores Cta. Prop. o

Autónomos.

Reg., 0521 07, T./Identif., 081187775372, Ra-

zón Social/Nombre, El Founti Talbi Aziza, Direc-

ción, CT. Hardu Urb. Nuevo, C.P., 52006, Pobla-

ción, Melilla, TD, 03 28, Núm. 2009, Prov. Apre-

mio, 044988481, Periodo, 0309 0309, Importe,

299,02.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2875.- El Jefe de la Unidad competente de la

Tesorería General de la Seguridad Social, respec-

to de los sujetos responsables que figuran en la

relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social

cuya cuantía total asciende a la cantidad que
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asimismo se indica en la citada relación, ha dictado

la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la

facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley

General de la Seguridad Social, aprobada por Real

Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.

29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de

Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-

06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del

deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones

tendentes a la determinación del actual domicilio del

deudor, procede practicar la notificación de la provi-

dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y de

Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la

publicación del presente anuncio en el tablón de

edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-

cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-

te.

La presente notificación se publica con el fin de

requerir al deudor para que efectúe el pago de la

deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la

correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,

con la advertencia de que en caso contrario se

procederá al embargo de los bienes del deudor en

cantidad bastante para el pago de la deuda por

principal, recargo, intereses en su caso, y costas

del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento

General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía

administrativa, podrá formularse recurso de alzada

ante la Administración correspondiente dentro del

plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su

notificación, por alguna de las causas señaladas en

el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad

Social citada anteriormente, debidamente justifica-

das, suspendiéndose el procedimiento de apremio

hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error

material o aritmético en la determinación de la

deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;

suspensión del procedimiento; falta de notifica-

ción de la reclamación de la deuda, cuando esta

proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-

nes que las mismas o las autoliquidaciones de

cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición

del recurso de alzada sin que se haya resuelto,

podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26

de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Dirección Provincial: 29 Málaga.

Régimen 01 Régimen General.

Reg., 0111 10, T./Identif., 29117851232, Ra-

zón Social/Nombre, Servilitoral J.H. SLU, Direc-

ción, CL. Alferez Abad Ponj., C.P., 52005, Pobla-

ción, Melilla, TD, 03 29, Núm. 2009, Prov. Apre-

mio, 024297612, Periodo, 0209 0209, Importe,

623,78.

Régimen 05 R.E. Trabajadores Cta. Prop. o

Autónomos.

Reg., 0521 07, T./Identif., 291016084822, Ra-

zón Social/Nombre, Morillo Gallardo Carmen, Di-

rección, CL. Pintor Victorio M., C.P., 52001,

Población, Melilla, TD, 03 29, Núm. 2009, Prov.

Apremio, 023047221, Periodo, 0309 0309, Impor-

te, 299,02.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2876.- El Jefe de la Unidad competente de la

Tesorería General de la Seguridad Social, respec-

to de los sujetos responsables que figuran en la

relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social

cuya cuantía total asciende a la cantidad que

asimismo se indica en la citada relación, ha

dictado la siguiente.
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PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la

facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley

General de la Seguridad Social, aprobada por Real

Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.

29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de

Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-

06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del

deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones

tendentes a la determinación del actual domicilio del

deudor, procede practicar la notificación de la provi-

dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y de

Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la

publicación del presente anuncio en el tablón de

edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-

cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-

te.

La presente notificación se publica con el fin de

requerir al deudor para que efectúe el pago de la

deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la

correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,

con la advertencia de que en caso contrario se

procederá al embargo de los bienes del deudor en

cantidad bastante para el pago de la deuda por

principal, recargo, intereses en su caso, y costas

del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento

General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía

administrativa, podrá formularse recurso de alzada

ante la Administración correspondiente dentro del

plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su

notificación, por alguna de las causas señaladas en

el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad

Social citada anteriormente, debidamente justifica-

das, suspendiéndose el procedimiento de apremio

hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error

material o aritmético en la determinación de la

deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;

suspensión del procedimiento; falta de notificación

de la reclamación de la deuda, cuando esta proce-

da, del acta de liquidación o de las resoluciones

que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas

originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición

del recurso de alzada sin que se haya resuelto,

podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26

de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Dirección Provincial: 50 Zaragoza.

Régimen 05 R.E. Trabajadores Cta. Prop. o

Autónomos.

Reg., 0521 07, T./Identif., 220024389560, Ra-

zón Social/Nombre, Bitrian Viscasillas Anun.,

Dirección, AV. Donantes de Sangre, C.P., 52005,

Población, Melilla, TD, 03 50, Núm. 2009, Prov.

Apremio, 016818644, Periodo, 0309 0309, Impor-

te, 299,02.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2877.- El Jefe de la Unidad competente de la

Tesorería General de la Seguridad Social, respec-

to de los sujetos responsables que figuran en la

relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social

cuya cuantía total asciende a la cantidad que

asimismo se indica en la citada relación, ha

dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la

facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley

General de la Seguridad Social, aprobada por Real

Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.

29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General

de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado

por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.

25-06-04), ordenó la ejecución contra el patrimo-

nio del deudor.
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Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,

procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admínistrativo

Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio

conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el

plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de

que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la

deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la

Administración correspondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna

de las causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente,

debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda;

condonación o aplazamiento de la deuda; suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclamación

de la deuda, cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las

autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse

desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2

PROCEDIMIENTO: EXPEDIENTE DE DOMINIO

REANUDACIÓN DEL TRACTO 477/2009

EDICTO

2878.- DOÑA ANA MARIA GONZALEZ MURIEL,
JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.°
2 DE MELILLA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANU-
DACION DEL TRACTO 477/2009, a instancia de
RAFAEL BALLESTEROS GARCIA expediente de
dominio para la reanudación de las siguientes fincas:

Urbana.- Solar C/. Martín Bocanegra, 11. B.º de
Batería Jota. Superficie: Terreno: sesenta y cuatro
metros cuadrados. Linda: derecha, calle del Gral.
Castaños por donde se demarca con el núm. 4;
izquierda, solar en la calle Martín de Bocanegra, 9;
fondo, solar en calle Ruiz Zorrilla núm. 12.

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Asi mismo se cita a los herederos de doña
Antonia Morón Cardenas para que dentro del término
anteriormente expresado pueda comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Melilla, a 9 de octubre de 2009.

Magistrado-Juez.

La Secretaria. Ana María González Muriel.

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA NÚM. 3

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 413/2008 SOBRE
OTRAS MATERIAS

EDICTO

2879.- DOÑA MARÍA JOSÉ MORENO
POVEDANO, SECRETARIA DEL JUZGADO DE 1ª
INSTANCIA N° 3 DE MELILLA, DOY FE Y TESTI-
MONIO:

Que en los autos de Juicio Ordinario n° 413/08,
seguidos en este Juzgado a instancia de D. José
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Manuel Rodríguez Carmona y D.ª Candelaria Mar-
garita García Navarro, representados por la Procu-
radora de los Tribunales D.ª Ana Heredia Martínez,
contra FOMENTO VIVIENDAS MELILLA S.L., ha
recaído en fecha 15.10.09, sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo son del siguiente tenor literal:

Vistos por mi, Ana María Segovia Angel, Juez
del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción n° 3 de
Melilla, las presentes actuaciones de JUICIO
ORDINARIO N° 413/08, seguido a instancias de
D. JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ CARMONA Y
DOÑA CANDELARIA MARGARITA GARCÍA NA-
VARRO, representados por la Procurdora de los
Tribunales D.ª Ana Heredia Martínez y asistidos
por la Letrada Sra. Ginel Pascual, contra la enti-
dad mercantil FOMENTO VIVIENDAS MELILLA
S.L., declarada en situación de rebeldía procesal,
y

FALLO: Que estimando la demanda formulada
por la Procuradora D.ª Ana Heredia Martínez en
nombre y representación de D. JOSÉ MANUEL
RODRÍGUEZ CARMONA Y D.ª CANDELARIA
MARGARITA GARCÍA NAVARRO contra la mer-
cantil FOMENTO VIVIENDAS MELILLA S.L.,
DEBO DECLARAR Y DECLARO que las fincas
sitas en Melilla, Paseo Ronda 8, 2 D y 3 D, con
referencias catastrales números  4850802WE00
45S0065UW y 4850802WE00 45S0085ZH, res-
pectivamente, fincas registrales n° 8.776 y 8.796,
pertenecen en plena propiedad a los demandan-
tes con carácter ganancial en virtud de los contra-
tos  privados de compraventa suscritos por los
cónyuges en fecha 31 de enero y 1 de enero de
1987, y DEBO CONDENAR Y CONDENO a la
mercantil FOMENTO VIVIENDAS MELILLA S.L.,
a elevar a escritura pública los referidos contratos
privados de compraventa, con apercibimiento de
que de no hacer se procederá por S.Sª a otorgar
a su nombre la referida escritura, con expresa
imposición de las costas procesales a la entidad
demandada.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de apelación ante este Juzgado para la
lIma. Audiencia Provincial de Málaga, Sección
Séptima dentro de los cinco días siguientes al de
su notificación.

Inclúyase la presente en el libro de Sentencias,
dejando testimonio bastante en los autos.
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Así por estar mi sentencia, la pronuncio, mando
y firmo, Ana María Segovia Angel, Juez del Juzgado
de 1ª Instancia e Instrucción n° 3 de Melilla.

Y, para que sirva de notificación en legal forma,
al representante legal de FOMENTO VIVIENDAS
MELILLA S.L., en situación de rebeldía procesal,
expido el presente en Melilla a veintiséis de octubre
de dos mil nueve.

La Secretaria. María José Moreno Povedano.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLADA

SECCIÓN SEPTIMA EN MELILLA

ROLLO RECURSO DE APELACIÓN 103/2009

EDICTO

2880.- SE HACE SABER: Que por este Tribunal,
en el RECURSO DE APELACIÓN 103/2009, se ha
dictado sentencia cuyo encabezamiento y fallo
literalmente dicen: Vistos por la Sección Séptima
de la Audiencia Provincial de Málaga los autos de
Juicio Verbal n° 104/09 seguidos ante el Juzgado de
Primera Instancia n° 3 de esta ciudad, en virtud de,
demanda formulada por D. Guillermo Benet Cañete
representado por la Procuradora Sra. Herrera Gómez
y asistido de la Letrada Sra. Collado Martín, contra
D.ª Zoulika Abselam Moum no personada en prime-
ra instancia, cuyos autos han venido a este Tribunal
en virtud de recurso interpuesto por la parte deman-
dante contra la Sentencia dictada en autos; siendo
Magistrado-Ponente para la redacción de esta sen-
tencia el Ilmo. Sr. Mariano Santos Peñalver. FALLA-
MOS" Que desestimando como desestimamos el
Recurso de Apelación interpuesto por D. Guillermo
Benet Cañete contra la Sentencia dictada por el
Juzgado de Primera Instancia n° 3 de Melilla, en los
autos de Juicio Verbal n° 104/09, debemos confir-
mar y confirmamos íntegramente dicha resolución.
Sin hacer especial imposición a de las costas
procesales de esta alzada".

Y para que sirva de notificación a ZOULIKA
ABSELAM MOUH, apelado/s en rebeldía civil, cuyo/
s domicilio se ignoran, de conformidad con el artícu-
lo 497.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, libro el
presente en Melilla, a veintinueve de octubre de dos
mil nueve.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.

SECCIÓN SEPTIMA EN MELILLA

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN:

2881.- D.ª Clara Peinado Herreros, Secretaria

Judicial de la Sección Séptima de la Audiencia

Provincial de Málaga, con sede en Melilla, hace

saber: Que en el ROLLO DE APELACIÓN CIVIL

N° 65/09 ha recaído Sentencia de fecha 29 de

septiembre de 2009, que contiene entre otros los

siguientes particulares:

En Melilla, a 29 de septiembre de 2009. Vistos

por la Sección Séptima de la Audiencia Provincial

de Málaga los autos de Juicio Verbal de Desahu-

cio n° 354/08 seguidos ante el Juzgado de Primera

Instancia n° 3 de esta Ciudad Autónoma, en virtud

de demanda formulada por la sociedad "Grupo

Promel-3 SL ", representada por el Procurador Sr.

Ybancos Torres y asistida por el Letrado Sr. Hidou

Rodríguez, contra Dña. Subida Abselan Charkani,

declarada en situación de rebeldía procesal, cu-

yos autos han venido a este Tribunal en virtud de

recurso de apelación interpuesto por la parte

demandante contra la Sentencia dictada n° 71 bis/

09, de 27 de febrero de 2009; siendo Magistrado

Ponente de esta Sentencia el Istmo. Sr. D. Loren-

zo Pérez Conejo. FALLAMOS Que debemos des-

estimar y desestimamos el recurso de apelación

interpuesto por el Procurador Sr. D. José Luis

Ybancos Torres, en nombre y representación de la

sociedad "Grupo Promel-3, SL" contra la Senten-

cia n° 71/bis/09, de 27 de febrero de 2009, recaída

en los autos de Juicio Verbal de Desahucio trami-

tados en el Juzgado de Primera Instancia Número

Tres de Melilla bajo el n° 354/08, y debemos

confirmarla y la confirmamos, imponiendo a la

parte apelante las costas procesales que hubie-

ran podido causarse en esta segunda instancia.

Y para que sirva de notificación en forma a D.ª

Subida Abselam Charkani, expido la presente, en

Melilla a 23 de octubre de 2009.

La Secretaria Judicial. Clara Peinado Herreros.


